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En Paraná, a 5 de mayo de 2021, 

se reúnen los señores Senadores

5ª Sesión Ordinaria del 142º Período Legislativo

5 de mayo de 2021

-Sesión realizada en el recinto de la Honorable Cámara de Diputados.

-Se encuentran presentes en forma remota las señoras y señores Senadores Bagnat, Genre Bert, Gieco, González, Maidana, Migueles y Santa Cruz.

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 19 y 10, dice la:

Sra. Presidenta (Stratta): Muy buenas tardes, señoras y señores Senadores.


Voy a salir del Reglamento habitual para saludar especialmente al Senador Armando Gay, que viene de recuperarse de un proceso de internación largo, duro, producto del covid.


Estamos todos muy contentos y contentas de que estés hoy aquí, Armando, con toda la fortaleza, con todo el compromiso de siempre. Quiero reiterar, a través de esta Presidencia, con cada uno de ustedes, la importancia de seguir cuidándonos, la importancia de que haya un sistema sanitario que pueda responder a cada argentino y entrerriano.

Quiero apelar a seguir cuidándonos y nos sentimos felices de tenerte nuevamente, Armando. (Aplausos)

Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

Sra. Presidenta (Stratta): Con la presencia de diecisiete señoras y señores Senadores, queda abierta la quinta Sesión Ordinaria del 142º Período Legislativo.


Invito al señor Senador por el Departamento Gualeguaychú a izar la Bandera Nacional y al señor Senador por el Departamento Gualeguay a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hacen los señores Senadores Maradey y Morchio. (Aplausos)

2

ACTA

Sra. Presidenta (Stratta): Por Secretaría se dará lectura al acta de la sesión anterior pendiente de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Gay): Señor Presidente, solicito que se obvie la lectura del acta de la sesión anterior y se la tenga por aprobada.

Sra. Presidenta (Stratta): Si hay asentimiento, así se hará.

-Asentimiento.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobada el acta de la sesión anterior.

3

ASUNTOS ENTRADOS

Sra. Presidenta (Stratta): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

3.1 – Comunicaciones oficiales

-El Director General de despacho Ministerio de Producción Dr. Martín Maccarrone, remite para conocimiento y efectos que correspondan, copia auténtica del decreto:
-776/21 MP Por el que se modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2021, por la suma de pesos cinco millones ($5.000.000), encuadrándose en las disposiciones del artículo 14º de la Ley Nº 10.848.
-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Subdirectora de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia Dra. Delfina Silva Viviani, remite para conocimiento y fines que correspondan, copia autenticada del decreto:
-733/21 MGJ Por el que se modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2021, por la suma de pesos un millón seiscientos setenta y cinco mil ochocientos treinta y cinco con ochenta y siete centavos ($1.675.835,87), encuadrándose en las disposiciones del artículo 14º de la Ley Nº 10.848.
-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Responsable Actividad, Comunicación y Archivo de la Gobernación D. Mariela Vukonich, remite para conocimiento y fines que correspondan, copia autenticada del decreto:
-617/21 GOB Por el que se transfiere en forma definitiva el vehículo marca Volkswagen modelo Sharan Dominio KKN184, de la Secretaría Privada de la Gobernación al H. Senado.
-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, gírese al Archivo.

-La Responsable del Área Despacho del Ministerio de Producción Tec. María Lorenzatto, remite para conocimiento y efectos que correspondan, copia auténtica del decreto:
-740/21 MP Por el que se amplía el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2021, por la suma de pesos noventa y nueve millones ciento noventa y dos mil quinientos cincuenta y ocho con tres centavos ($99.192.558,03), encuadrándose en las disposiciones del artículo 14º de la Ley Nº 10.848.
-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Subdirectora de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia Dra. Delfina Silva Viviani, remite para conocimiento y fines que correspondan, copia autenticada del decreto:

-761/21 MGJ Por el que se amplía el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2021, por la suma de pesos doscientos setenta y ocho mil quinientos sesenta y seis con cuarenta y cuatro centavos ($278.566,44), encuadrándose en las disposiciones del artículo 14º de la Ley Nº 10.848.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Subsecretaria de Administración del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios, Cra. Yanina Blasón, remite para conocimiento y fines que correspondan copia del decreto:
-651/21 MPIyS Por el que se amplía el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2021, por la suma de pesos once millones quinientos sesenta y siete mil ochenta y cinco con setenta y cuatro centavos ($11.567.085,74), encuadrándose en las disposiciones del artículo 14º de la Ley Nº 10.848.
-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Responsable Actividad, Comunicación y Archivo de la Gobernación D. Mariela Vukonich, remite para conocimiento y fines que correspondan, copia autenticada del decreto:
-817/21 GOB Por el que se amplía el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2021, por la suma de pesos treinta y siete mil seiscientos veintitrés con 99/100 ($37.623,99), encuadrándose en las disposiciones del artículo 14º de la Ley Nº 10.848.
-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

El Secretario de la H. Cámara de Diputados Dr. Carlos Orlando Saboldelli, mediante notas de fecha 28 de abril de 2021, comunica que en sesión del día de la fecha se sancionó en definitiva el proyecto de ley:
-Por el que se instaura en todo el territorio de la Provincia la “Semana de la Memoria”.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, gírese al Archivo.

-La Directora de Despacho del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas, Sra. Adriana Altamirano, remite para conocimiento y efectos que correspondan, copia auténtica de los decretos:

-394/21 MEHF Por el que se modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2021, por la suma de pesos un millón ciento treinta y siete mil trescientos treinta y cinco con ochenta y cuatro centavos ($ 1.137.335,84), encuadrándose en las disposiciones del artículo 14º de la Ley Nº 10.848.

-415/21 MEHF Por el que se modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2021, en lo que hace a Cupos de Contratos de Locación de Servicios, encuadrándose en las disposiciones del artículo 13º de la Ley Nº 10.848.
-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Directora de Despacho del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas, Sra. Adriana Altamirano, remite para conocimiento y efectos que correspondan, copia auténtica del decreto:
-41/21 MEHF Por el que se dispone una nueva integración del Fondo de Riesgo creado por el Art. 2º del decreto Nº 1897/20 M.E.H.F. por hasta la suma de pesos cuarenta millones ($40.000.000).
-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Secretaria del H. Concejo Deliberante de San Jaime de la Frontera Dña. Adriana Vidoni, se dirige a la Sra. Pta. Lic. María Laura Stratta, con el fin de remitir copia de la Resolución Nº 215/21, solicitando la materialización de la obra de pavimentación de la Ruta Provincial Nº 1 tramo comprendido entre las localidades de San Jaime de la Frontera y Chajarí.
-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, gírese al Archivo.

-En respuesta a la Comunicación aprobada por esta H. Cámara de autoría de la Senadora Gieco, solicitando al Poder Ejecutivo a través de la DPV, arbitre las medidas necesarias para la correcta iluminación del puente reubicado sobre la Ruta Nº 11, a la altura de Aldea Brasilera, el Secretario Coordinador Administrativo de D.P.V. D. Héctor Hugo Sid, eleva informe.
-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, gírese al Archivo, expediente Nº 13.917, con copia a la Senadora por el Departamento Diamante.

-La Subdirectora de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia Dra. Delfina Silva Viviani, remite para conocimiento y fines que correspondan, copia autenticada de las Leyes:
-10.887 Por el que se sustituye el inciso g) del artículo 194º y se agrega un nuevo inciso al artículo 246º del Código Fiscal (t.o. 2018).
-10.888 Por el que se declara Ciudadana Ilustre de la Provincia de Entre Ríos a la intérprete de folklore Prof. Liliana Herrero.
-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, gírese al Archivo.

3.2 – Dictámenes de Comisión

-Despacho de la Comisión de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología proyecto de Ley de autoría del Senador Gay y de los Senadores Berthet, Olano y de la Senadora Gieco, por el que se incorpora de manera obligatoria la enseñanza de la “Maniobra de Heimlich”, a la currícula escolar de Nivel Secundario para quinto y sexto año de todas las Instituciones Educativas y el sexto y séptimo año de las Escuelas de Enseñanza Técnica, Agrotécnica y personal docente de todos los niveles educativos de la Provincia. (Expte 13.902)

-A solicitud del Senador Gay, se reserva en Secretaría.

-Despacho de la Comisión de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología proyecto de Ley de autoría del Diputado Cáceres Reynaldo y de los Diputados Cáceres José, Castrillón, Cosso, Giano, Huss, Kramer, Lara, Loggio, Navarro, Rebord, Silva, Solanas, Zavallo y de las Diputadas Cora, Farfán, Moreno, Ramos, Rubattino y Toller en revisión, por el que se crea el Programa de Desarrollo de la Flora Nativa Entrerriana “Crece con tu árbol”, en el marco de la Ley Nº 10.402. (Expte 24.224)
-A solicitud del Senador Gay, se reserva en Secretaría.

-Despacho de la Comisión de Producción proyecto de Ley de autoría del Diputado Loggio y del Diputado Navarro y la Diputada Moreno en revisión, por el que la Provincia de Entre Ríos adhiere a la Ley Nacional Nº 27.506 -Creación del Régimen de Promoción de la Economía del Conocimiento-. (Expte 24.647)
-A solicitud del Senador Gay, se reserva en Secretaría.

-Despacho de la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción proyecto de Ley de autoría de la Diputada Moreno y del Diputado Loggio en revisión, por el que se crea el régimen para el acceso seguro e informado al cannabis con fines médicos, terapéuticos y/o paliativos del dolor y a sus derivados, con el fin de garantizar y promover la protección integral de la salud de las personas a las que se les indique su uso para dichos fines. (Expte 24.789)
-A solicitud del Senador Gay, se reserva en Secretaría.

-Despacho de la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción proyecto de Ley de autoría del Diputado Zavallo en revisión, por el que se Instituye el 12 de mayo de cada año como el "Día Provincial de la Fibromialgia y el Síndrome de Fatiga Crónica". (Expte 22.974)
-A solicitud del Senador Gay, se reserva en Secretaría.

-Despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos proyecto de Ley de autoría del Senador Berthet, por el que se ratifica la declaración de utilidad pública y sujeto a expropiación, dispuesta por Ley Nº 10.618, de un inmueble ubicado en la planta urbana de la ciudad de San Salvador, para ser destinado a la construcción de un edificio escolar. (Expte 13.634)
-A solicitud del Senador Gay, se reserva en Secretaría.

-Despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos proyecto de Ley de autoría del Senador Amavet, por el que se ratifica la vigencia de la declaración de utilidad pública y sujeto a expropiación, dispuesta por las Ley Nº 10.119, Nº 10.489 y Nº 10.772, en relación al inmueble individualizado en el Artículo 1º de la ley N° 10.119. (Expte 13.996)
-A solicitud del Senador Gay, se reserva en Secretaría.

-Despacho de la Comisión de Seguridad proyecto Ley del Poder Ejecutivo, por el que la Provincia de Entre Ríos adhiere a la Ley Nacional Nº 25.938 - Registro Nacional de Armas de Fuego y materiales controlados, secuestrados o incautados. (Expte 13.833)
-A solicitud del Senador Gay, se reserva en Secretaría.

3.3 – Proyectos del Poder Ejecutivo

3.3.1 - Se autoriza al Poder Ejecutivo a aceptar el ofrecimiento de donación formulado por la Municipalidad de Diamante, de dos fracciones de terreno.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Autorízase al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, a aceptar el ofrecimiento de donación formulado por la Municipalidad de Diamante, de dos fracciones de terrenos donde se encuentra situada el edificio de la Escuela Integral Nº 15 “San Francisco Javier”, que según Plano de Mensura Nº 23.840, Matrícula Nº 009.292, Partida Nº 112.438 se ubica en el Departamento Diamante, Zona Quintas, Manzana 5 y parte sobrante fracción “C” de Quinta 43, de cuatro mil ochocientos cuarenta y un metros cuadrados con veintinueve decímetros (4.841,29 m²) y mil setecientos cincuenta y cuatro metros cuadrados con dieciséis decímetros (1.754,16 m2 ), se desglosa para este Lote Nº 1 mil quinientos tres metros cuadrados (1.503,00 m2 ), con domicilio parcelario en calle 3 de Febrero, entre calles Pública y Cerr. dentro de los siguientes límites y linderos: Norte: Recta (1-2) rumbo S. 76º 43’Este de 69,28 m. lindando con calle 3 de Febrero (cerrada); Este: Recta (2-6) rumbo S. 12º 31´ O. de 21, 70 m. lindando con calle Pública (cerrada); Sur: recta (6-5) rumbo N. 76º 43’O. de 69,28 m. lindando con Lote Nº 2 de Julio Guibert; Oeste: Recta (5-1) rumbo N. 12º 30’E. De 21,70 m. lindando con calle Pública Baldío, y Plano de Mensura Nº 23.841, Matrícula Nº 009.293, Partida Nº 112.439 se ubica en el Departamento Diamante, Zona Quintas, Manzana 5 y parte sobrante fracción “C” de Quinta 43, de cuatro mil ochocientos cuarenta y un metros cuadrados con veintinueve decímetros (4.841,29 m²) y mil setecientos cincuenta y cuatro metros cuadrados con dieciséis decímetros (1.754,16 m2 ), desglosa Lote Nº 2 cinco mil sesenta y seis metros cuadrados (5.066,00 m2 ) dentro de los siguientes límites y linderos: Norte: Recta (5-6) rumbo S. 76º 43’E. De 69,28 m. lindando con Lote Nº 1 de Julio Guibert; Este: recta (6-3) rumbo S. 12º 31’ O de 73,20 m. lindando con calle Pública (cerrada); Sur: recta (3-4) rumbo N. 76º 35’O. De 69,28 m. lindando con Avenida Gral. Mosconi, pav; Oeste: Recta (4-5) rumbo N. 12º 30’ E. de 73,05 m. lindando con calle Pública Pav. Baldío.-“2021 – Año del Bicentenario de la Muerte del Caudillo Francisco Ramírez”.

Artículo 2°: El inmueble donado conforme lo dispuesto en el artículo 1º es destinado para la construcción de un edificio para la Escuela Integral Nº 15 “San Francisco Javier” del Departamento Diamante, Provincia de Entre Ríos. Siendo la donación absolutamente intransferible y su transgresión dará lugar a la revocación de la misma.
Artículo 3°: Facúltase a Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites conducentes para la efectiva transferencia de dominio del inmueble individualizado, a favor del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos.
Artículo 4°: Comuníquese, etc.
Bordet.
3.4 – Proyectos en Revisión

-Proyecto de Ley de autoría del Poder Ejecutivo en revisión, por el que se autoriza la implementación y utilización de expedientes electrónicos, digitalización de documentos, firmas electrónicas, firmas digitales, audiencias telemáticas, comunicaciones y notificaciones electrónicas y domicilios electrónicos constituidos, en todos los procedimientos administrativos que se tramiten en el sector público provincial. (Expte 24.661)

-A la Comisión de Legislación General.

3.5 – Proyectos de los señores Senadores

Proyectos de Ley

3.5.1 - Tiene por objeto generar políticas públicas de difusión en la Prevención del Maltrato y el Abuso Sexual Infanto Juvenil, para proteger la integridad de niños, niñas y adolescentes en el territorio provincial.
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: La presente ley tiene como objeto generar políticas públicas de difusión en la Prevención del Maltrato y el Abuso Sexual Infanto Juvenil, para proteger la integridad de niños, niñas y adolescentes en el territorio de la Provincia de Entre Ríos.
Artículo 2°: Impleméntese una campaña de difusión permanente y concientización del Maltrato y el Abuso Sexual Infanto Juvenil, en centros comunitarios, establecimientos educativos de gestión estatal o privada, asociaciones civiles en general, específicamente en clubes deportivos, en la policía, instituciones de salud, de justicia y en todo ámbito necesario para crear conciencia social, brindando información a la comunidad para prevenir situaciones de abuso en niños, niñas y adolescentes.
Artículo 3°: A los fines de esta ley se entiende por Factores Protectores a aquellos conocimientos que reducen los riesgos del Maltrato y el Abuso Sexual Infanto Juvenil, y aumentan la prevención.
Artículo 4°: Son factores protectores del Maltrato y el Abuso Sexual Infanto Juvenil, los conocimientos sobre:
a) Maltrato y Abuso Sexual.
b) Derechos y Responsabilidades.
c) Significado de los secretos y amenazas.
d) Decir no.

e) Límites en la relación con pares y adultos, en particular cuando suponen presión, engaño o violencia.

f) Propiedad del cuerpo.

g) Reconocer partes del cuerpo, identificando partes íntimas, diferenciando lo público delo privado.

h) Caricias positivas y negativas.

i) Identificación y aceptación de las propias sensaciones sean agradables o desagradables.

j) Normas de seguridad familiar, dirección y teléfono de la casa.

k) Identificación de personas de confianza dentro y fuera de la familia.

l) Buscar ayuda.

m) Salir del lugar.
n) Contar hasta que les crean.

o) Situaciones de riesgo y conductas “aviso”.

p) Supervisión de los sitios web que visitan los niños y adolescentes por parte de padres o tutores.

q) Enseñar a las familias a hablar a sus hijos con claridad respecto a los riesgos que los rodean.

r) Toda estrategia de acción frente a posibles situaciones de abuso, que considere la autoridad de aplicación.

Artículo 5°: A los fines de ésta ley, las acciones de difusión incluirán:

a) Información sobre factores protectores del Maltrato y el Abuso Sexual Infanto Juvenil, Instituciones locales adonde se debe recurrir y publicidad de la Línea telefónica gratuita provincial, que realiza la atención permanente y personalizada sobre los derechos de los niños, niñas y adolescentes.

b) Spots publicitarios en emisoras públicas y privadas, mediante radiodifusión y televisión, las cuales deberán garantizar el respeto del derecho a la vida privada e intimidad de niños niñas y adolescentes con el fin de preservar la privacidad de los mismos.

c) Publicación de folletería y cartelería en establecimientos educativos, de salud, de justicia, policía, centros comunitarios, asociaciones civiles y en la vía pública.

d) Plataformas digitales y redes sociales.

e) Promover programas y talleres, para la concientización, información y prevención del Maltrato y Abuso Sexual Infanto Juvenil, en centros comunitarios, establecimientos educativos de gestión estatal o privada, asociaciones civiles, en la policía, instituciones de salud, de justicia y en todo ámbito que la autoridad de aplicación considere necesario para la concientización y prevención.

f) Capacitaciones destinadas a las personas encargadas de dictar los programas y talleres a los que se refiere el inc. e), conforme la planificación de la autoridad de aplicación.

g) Cualquier otra acción considerada oportuna por la autoridad de aplicación para prevenir y concientizar sobre el Maltrato y Abuso Sexual Infanto Juvenil.

Artículo 6°: La autoridad de aplicación será el Consejo Provincial del Niño, el Adolescente y la Familia (C.O.P.N.A.F.)

Artículo 7°: Son funciones de la autoridad de aplicación:
a) Planificar, coordinar y ejecutar la campaña de difusión permanente establecida en la presente ley.

b) Crear una Línea Telefónica Gratuita Provincial especializada sobre los derechos de los niños, niñas y adolescentes, para la atención de consultas relativas a casos de Maltrato y Abuso Sexual Infanto Juvenil, disponible las veinticuatro (24) horas de todos los días del año, como mecanismo de detección temprana, contención, asesoramiento, prevención y acción sobre casos de abuso y maltrato.

c) Incluir en la campaña de difusión permanente, información sobre los factores protectores mencionados en los artículos 3°, 4° y disponer la publicidad de la Línea Provincial de atención especializada sobre los derechos de los niños, niñas y adolescentes.

d) Planificar y ejecutar los programas y talleres mencionados en el art. 5incs.e), f) y cualquier otra acción considerada oportuna para prevenir y concientizar sobre el Maltrato y Abuso Sexual Infanto Juvenil.

Artículo 8°: Los gastos que genere la presente campaña de difusión serán imputados a las partidas presupuestarias correspondientes al C.O.P.N.A.F., facultándose al Poder Ejecutivo a efectuar compensaciones económicas de partidas del Presupuesto General vigente.

Artículo 9°: Se invita a los Municipios y Comunas a adherir a la presente ley, quienes podrán determinar otros medios de difusión.

Artículo 10°: La presente Ley será reglamentada por el Poder Ejecutivo dentro de los 90 días de promulgada.

Artículo 11°: Comuníquese, etc.
Flavia G. Maidana.

-A la Comisión de Legislación General.
Proyectos de Declaración

3.5.2 - Declaración de interés del H. Senado, las -Jornadas Culturales Eslovenas en Idioma Español - Celebrando 30 años vida independiente-
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Se declare de interés de ésta Honorable Cámara de Senadores la “Jornadas Culturales Eslovenas en Idioma Español – ¡Celebrando 30 Años de Vida Independiente! “, que se llevarán a cabo los días sábados del mes de junio del 2021 de manera virtual, por la Fundación Slovenski Duh.

Segundo: Comuníquese, etc.
F U N D A M E N T O S


Hace dos años organizamos el ya clásico “Encuentro Literario ArgentinoEsloveno”. La primera edición la hicimos de manera presencial en la ciudad de Paraná, y la segunda edición por cuestiones de público conocimiento relacionadas con la pandemia, lo hicimos de manera on-line con una repercusión inusitada.

Con motivo de que este año se cumplen 30 años de la Independencia de la República de Eslovenia, y atento a que en el segundo semestre de este año, Eslovenia se hará cargo de la presidencia de la Unión Europea, el Consejo Directivo de nuestra Fundación ha decidido que este año abramos el abanico de las Jornadas a otros ricos aspectos de la cultura eslovena, por esta razón hemos decidido nombrar a las jornadas de este año como “Jornadas Culturales Eslovenas en Idioma Español – ¡Celebrando 30 Años de Vida Independiente!”.

Metodología Realizaremos 4 encuentros virtuales en vivo mediante la Plataforma Zoom con transmisión en directo por la Red Social Faceboock de manera totalmente libre y gratuita, todos los días sábados del mes de junio, es decir, sábados 5, 12, 19 y 26 de junio a las 17:00 Horas. En cada encuentro expondrá un especialista por el término de 40 minutos, dejando 15 minutos para posibles preguntas de los asistentes.

Así mismo, los encuentros contarán con un moderador que hará la presentación y que gestionará las preguntas que se puedan ir escribiendo en vivo mediante el chat de Faceboock. Este año, contaremos con el auspicio y el apoyo de la Universidad Tecnológica Nacional (UTN) que nos pondrá a disposición su plataforma digital tecnológica para poder llevar adelante las inscripciones y el registro de las asistencias de manera totalmente segura y ordenada.

Así mismo, al finalizar las Jornadas enviaremos un certificado digital encriptado con el sistema de firma digital lo que hará que los mismos sean totalmente seguros e inviolables.
Juan C. Kloss.
-A solicitud del Senador Gay, se reserva en Secretaría.

3.5.3 - Declaración de interés educativo del Honorable Senado, la Diplomatura en Ordenamiento y Desarrollo Territorial Sostenible.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Educativo del Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos, la Diplomatura en Ordenamiento y Desarrollo Territorial Sostenible, llevada a cabo de manera conjunta por la Universidad Tecnológica Nacional (sede Paraná), la Facultad de Ciencias Agropecuarias de la Universidad Nacional de Entre Ríos, el Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria de Entre Ríos y el Centro de Corredores Públicos Inmobiliarios de Entre Ríos.

Segundo: Comuníquese y dese difusión a la presente.
F U N D A M E N T O S


La finalidad del presente proyecto consiste en declarar de Interés Educativo de esta Honorable Cámara, la Diplomatura en Ordenamiento y Desarrollo Territorial Sostenible.


La organización y puesta en marcha de la diplomatura está a cargo de cuatro instituciones, ellas son: la Universidad Tecnológica Nacional sede Paraná (UTN Paraná), la Facultad de Ciencias Agropecuarias de la Universidad Nacional de Entre Ríos (FCA UNER), el Instituto Nacional de Tecnología Agropecuario en Entre Ríos (INTA CRER), y el Centro de Estudios Inmobiliarios de Entre Ríos (CEIER), que depende del Colegio de Corredores Públicos Inmobiliarios de Entre Ríos (CCPIER).


Más allá de los objetivos específicos, el objetivo general de la propuesta académica recae en promover el ordenamiento territorial provincial bajo la perspectiva de cuenca y micro cuenca como unidad de planificación operativa de la actividad humana, como motor de una sociedad más equitativa y consciente de la utilización de los recursos naturales.


Es preciso reconocer que las cuatro instituciones que llevan adelante la diplomatura se vinculan en pos de aportar directamente a la agenda de los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible, ya que vienen cada una de ellas abordando temáticas relacionadas y cuentan con antecedentes de trabajo en relación directa con problemáticas territoriales y con el afán de construir, aportar y formar capital humano que demanda el mundo actual.


Debemos tener en cuenta señora Presidenta, y queridos colegas, que nuestro Gobierno Provincial muy recientemente ha firmado el convenio por el cual adhiere a la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. En el mismo sentido esta legislatura se ha expresado también por intermedio de una Declaración (Expediente N° 13.766), manifestando su interés por la Agenda 2030, impulsada por la Organización de las Naciones Unidas, interpretándola como principios rectores a seguir. La mencionada diplomatura está dirigida a: corredores públicos inmobiliarios; legisladores provinciales, municipales y asesores políticos; empleados municipales y provinciales (categorías intermedias, con mandos medios); consultores y planificadores en cuestiones territoriales; profesionales y estudiantes de Ingeniería Civil, Ing. Agronómica, Ing. en Construcciones, Ing. Ambiental y afines, Agrimensura, Ciencias Económicas, Hidráulicas, Arquitecturas, Ciencias Políticas y Jurídicas; personas relacionadas a ONG; Colegios Profesionales, Fundaciones y/u organismos de interés social y ambiental. Como vemos posee una amplia gama de personas destinatarias lo cual enriquece más aún su contenido.


Entiendo señora Presidenta y queridos colegas que debemos seguir trabajando desde esta legislatura en tal dirección, ello es lo que motiva el presente proyecto que persigue destacar la importancia y relevancia de una propuesta educativa de amplio valor en pos de lograr día a día los objetivos propuestos para el 2030.

Por las razones aquí expuestas y a las que estoy dispuesta a verter en el momento oportuno, en caso de ser solicitadas, doy por fundada la iniciativa y hago propicio el momento para invitar a mis pares a acompañarme con su voto favorable en el presente proyecto.
Claudia E. Gieco.
-A solicitud del Senador Gay, se reserva en Secretaría.

3.5.4 – Declaración de interés cultural e histórico del Honorable Senado, la 3° edición de la obra literaria -Del otro lado de la Mirilla-
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés cultural e histórico de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, la 3° edición de la obra literaria “Del otro lado de la Mirilla”, realizada por la Asociación Civil El Periscopio en el mes de marzo del 2021.

Segundo: Comuníquese a los autores de la obra y dese difusión a la presente.
F U N D A M E N T O S


El presente proyecto tiene por finalidad declarar de Interés Cultural e Histórico de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos el libro titulado “Del otro lado de la Mirilla”, editado por la Asociación Civil “El Periscopio”, en el cuál se relata colectivamente por testimonios los hechos ocurridos en la Cárcel de Coronda entre los años 1974 y 1979, período en el cuál nuestro país padeció uno de los más trágicos momentos de su historia.


A raíz de sendos pedidos de organizaciones sociales, políticas y de Derechos Humanos, para que la obra sea declarada de Interés de esta Honorable Cámara y teniendo como antecedente que la misma ya fue declarada de interés por la Municipalidad de Rosario (Expte. 258.249-P-2021 C.M.) así como por otras instituciones, es que pongo a consideración del cuerpo la presente iniciativa. “Del otro lado de la Mirilla” se trata de una obra de carácter colectivo y testimonial sobre los hechos ocurridos en la cárcel de Coronda, donde en el año 1974 a 1979 se encontraban allí alojados más de 1.100 detenidos por causas de índole político. Como afirman testigos, a fines de 1975 el régimen carcelario fue endureciéndose y en los años 1977-78, de plena dictadura y bajo la dirección y custodia de la Gendarmería Nacional se convirtió en un laboratorio tendiente a lograr la destrucción de los presos.


Aislados en celdas individuales, y sometidos a una sistemática persecución física y psicológica las 24 horas del día, los detenidos decidieron no claudicar. Hombres jóvenes, provenientes de distintas provincias, de los más diversos sectores sociales y de distintas organizaciones políticas, sociales, gremiales y estudiantiles asumieron que la única manera de derrotar ese proyecto de aniquilamiento era constituirse en una sola fuerza de resistencia. Así lo hicieron y lograron que en mayo de 1979 esa situación infrahumana llegara a su fin.


Coronda fue cerrada para presos políticos y los detenidos fueron trasladados a otras cárceles del país. Luego de 20 años de esto, un centenar de ex presos de Coronda se volvieron a reunir y tomaron la decisión de dar testimonio de manera colectiva de los hechos ocurridos y de sus vivencias. Fue así que se plasmó en el año 2003 la primera edición del libro “Del otro lado de la Mirilla”. Los relatos allí reunidos dan cuenta de una resistencia cotidiana, colectiva y unitaria que permitió sobrellevar situaciones de extrema detención, asegurando la sobrevivencia e integridad ideológica de quienes la padecieron. A lo largo de casi 20 años de la existencia de la asociación “El Periscopio”, ella ha vivido diversas dinámicas y sus integrantes han promovido un sinnúmero de actividades.


Con esta tercera edición se prevé llegar a los 10.000 (diez mil) ejemplares distribuidos en centenares de presentaciones públicas a lo largo y a lo ancho del país e incluso en el exterior. En el año 2017, con el apoyo de un grupo de abogados militantes de la organización HIJOS de Santa Fe, y el acompañamiento de numerosos actores sociales, la asociación se convirtió en parte acusadora en el juicio contra los comandantes de Gendarmería que dirigieron el Penal de Coronda durante la dictadura.


Alrededor de 70 compañeros dieron su testimonio y dicho libro fue tomado por fiscales y jueces como prueba de las graves y sistemáticas violaciones de Derechos Humanos. Así fue que el 11 de mayo de 2018 los directores del Penal durante la dictadura fueron condenados a 22 y 17 años de prisión por crímenes de Lesa Humanidad que se cometieron durante su gestión.


En esta 3era edición la novedad es la incorporación a la obra de un epílogo que da cuenta, justamente, de ese proceso judicial. Es la intención de llegar, a través de ella, a las nuevas generaciones interesadas en indagar lo ocurrido en aquellos trágicos años de la historia de nuestra Patria. Entiendo Señora Presidenta, y queridos colegas que debemos contribuir a mantener viva la memoria en nuestras generaciones y más aún sembrar estos pilares de Memoria, Verdad y Justicia en las generaciones venideras.


Nuestro país y en particular nuestra provincia, han asumido como una política de Estado la consigna de estos tres pilares. Muy recientemente nuestra legislatura entrerriana ha sancionado un proyecto de ley de mi autoría a través del cual se instaura La semana de la Memoria en todo el territorio de la Provincia, y es en este sentido que debemos seguir trabajando. Debemos coadyuvar a que la sociedad y en especial las generaciones más jóvenes arraiguen los valores democráticos y la defensa incansable de los Derechos Humanos, para que hechos aberrantes de tal magnitud no se vuelvan a cometer nunca más.


Por las razones aquí expuestas y a las que estoy dispuesta a verter en el momento oportuno, en caso de ser solicitadas, doy por fundada la iniciativa y hago propicio el momento para invitar a mis pares a acompañarme con su voto favorable en el presente proyecto.
Claudia E. Gieco.
-A solicitud del Senador Gay, se reserva en Secretaría.

3.5.5 - Declaración de interés educativo e institucional del Honorable Senado, las - XXXVIII Jornadas Argentinas de Botánica-
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés educativo e institucional del Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos, las XXXVIII Jornadas Argentinas de Botánica, a desarrollarse bajo la modalidad On-line, los días 6, 7 y 8 del mes de septiembre del año 2021.

Segundo: Comuníquese y dese difusión a la presente.
F U N D A M E N T O S


La finalidad del presente proyecto consiste en declarar de Interés Educativo e Institucional de esta Honorable Cámara, la edición 38° de las Jornadas Argentinas de Botánica, que tendrán como fecha de desarrollo los días 6, 7 y 8 de septiembre del corriente año. Aggiornandose a las nuevas herramientas que se nos presentan debido a la pandemia provocada por el COVID-19, las referidas jornadas en esta edición serán de modalidad virtual. Es menester remarcar como antecedente que nuestra provincia fue sede en 1977 por única vez, y ahora, luego de 44 años de aquella oportunidad, tendremos nuevamente el honor de ser sede por segunda vez en la historia de estas Jornadas.


Es por ello que si bien las jornadas son organizadas de manera bianual por la Sociedad Argentina de Botánica, desde hace 63 años, en esta edición participaran también en la organización, docentes de la Facultad de Ciencias Agropecuarias de la Universidad Nacional de Entre Ríos. La Sociedad Argentina de Botánica se fundó en el año 1945 y es una sociedad científica sin fines de lucro, con personería jurídica desde 1980, dedicada fervientemente al cultivo de la ciencia Botánica.


Publica en forma regular una revista científica, el Boletín de la Sociedad, una revista de divulgación, edita libros especializados y organiza cursos de actualización y especialización, talleres, simposios y conferencias. Consta con alrededor de 800 socios activos tanto nacionales como extranjeros, la mayoría docentes-investigadores que se desempeñan en institutos y universidades de los cuales más de 300 son investigadores, becarios o CPA del CONICET.


Las Jornadas al realizarse reúnen a botánicos de diferentes especialidades (Morfología y Anatomía, Taxonomía, Fisiología Vegetal, Ecología, Citología, Etnobotánica, etc.) del país y de países vecinos. Concurren investigadores nacionales e internacionales especialmente invitados. Se presentan los conocimientos alcanzados en los últimos estudios realizados por los asistentes, así como novedades metodológicas desarrolladas en el país y en el mundo.


En particular, el principal objetivo de las Jornadas es propender al conocimiento de la biodiversidad vegetal regional y a su preservación. Esta edición pondrá especial énfasis en el conocimiento de la biodiversidad en áreas naturales y cultivadas, tema preponderante para restaurar y conservar el hábitat necesario para mejorar la calidad de vida de todas las especies que habitan nuestro territorio.


Por otro lado, se realizará un homenaje especial al Ingeniero Agrónomo y Botánico Arturo Eduardo Burkart y colaboradores por las ediciones de sus obras de la Flora Ilustrada de Entre Ríos, en vísperas de los 115 años de su natalicio. Asimismo, en el marco de las jornadas se efectuará la reunión extraordinaria de la Red Argentina de Jardines Botánicos, de la Red de Herbarios de Argentina, la reunión de la Asociación Argentina de Ficología y la reunión de la Asociación Micológica Carlos Spegazzini.


Las Jornadas poseen una fuerte incidencia en la formación de recursos humanos, incentivan el intercambio y entusiasman a toda la comunidad científica y educativa, a la que asisten numerosos estudiantes y docentes a continuar con las investigaciones y aportes a la sociedad. Investigadores formados, becarios y tesistas, docentes universitarios y personas idóneas participan de las actividades, favoreciendo el intercambio científico y la discusión entre los participantes. Entiendo, Honorable Cámara, que es fundamental dar apoyo, fomentar y reconocer desde nuestro espacio la realización de actividades como la traída a colación a través del presente proyecto, máxime cuando existe un mandato Constitucional traído por nuestra Carta Magna Nacional y Provincial y en el andamiaje internacional por el Pacto Internacional de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales que obliga a los Estados a asegurar el desarrollo y difusión de la ciencia e investigación científica.


Por las razones aquí expuestas y a las que estoy dispuesta a verter en el momento oportuno, en caso de ser solicitadas, doy por fundada la iniciativa y hago propicio el momento para invitar a mis pares a acompañarme con su voto favorable.
Claudia E. Gieco.
-A solicitud del Senador Gay, se reserva en Secretaría.

3.5.6 - Declara su preocupación ante la ruptura del orden establecido para la vacunación, por parte del Ministerio de Salud de la Nación.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Su preocupación ante la ruptura del orden establecido para la vacunación, por parte del Ministerio de Salud de la Nación, al asignar 70 mil dosis contra Covid19 a integrantes de movimientos sociales, considerando la escasez de las mismas y la demora en la inoculación del personal esencial.

Segundo: Comuníquese la presente declaración a la Jefatura de Gabinete de Ministros de la Nación y al Ministerio de Salud de la Nación.
F U N D A M E N T O S

Señora Presidente:

En pleno desarrollo de la segunda ola del Covid19 en nuestro país, con más de 63 mil personas fallecidas, resulta preocupante el destino de dosis de vacunas para ser aplicadas entre personas que hoy no son consideradas como esenciales.

Dicha medida sería adoptada por el Ministerio de Salud de la Nación, luego de un reclamo de movimientos sociales, quienes se manifestaron públicamente en la sede ministerial. Esta decisión se realizaría en detrimento de quienes aún aguardan por la segunda dosis o que ni siquiera les fue aplicada la primera.

De esta manera se estaría alterando el orden de vacunación que estaba previsto antes del inicio del operativo de vacunación. Actualmente nuestro país no llega al 2% de la población total vacunada con las 2 dosis.

Sólo el 6% de menores de 60 años con enfermedades previas fueron vacunadas. Asimismo, está pendiente resolver el pedido de vacunación realizado por la justicia electoral, trabajadores del transporte aéreo y terrestre, de la recolección de residuos, de los supermercados, las farmacias y ferreterías.

Por lo expuesto, considero pertinente la aprobación del presente Proyecto de Declaración.
Francisco A. Morchio.
-A la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción.

3.5.7 - Declaración de interés histórico y social del H. Senado, el Almacén de Ramos Generales - Don Bacre - de la ciudad de Nogoyá.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés histórico y social del Honorable Senado el Almacén de Ramos Generales “Don Bacre”, de la Ciudad de Nogoyá, destacando la labor solidaria de su propietario el Sr. César Alejandro Osman.

Segundo: Remítase copia íntegra de la presente al Sr. César Alejandro Osman.
Tercero: Comuníquese, etc.
F U N D A M E N T O S

Señores Legisladores:


Don Bacre es un histórico Almacén de Ramos Generales y Bar, ubicado en calle Presidente Perón y La Paz, en Villa 3 de Febrero de la ciudad de Nogoyá, de propiedad del Sr. Osman César Alejandro D.N.I.:5.886.049. Fue inaugurado en el año 1955 por el padre del actual propietario, y desde allí conserva su estructura arquitectónica.


Desde el año 1961 se ha encontrado a cargo de su actual dueño y siempre ha sido Almacén y Bar. Es importante destacar que hace 66 años, al Almacén Don Bacre concurren muchas personas de todos los puntos del Departamento Nogoyá y de otros Departamentos cercanos de la Provincia de Entre Ríos, sobre todo de zonas rurales que por cuestiones de trámites u otros motivos deben acercarse a la ciudad de Nogoyá y aprovechan la oportunidad para concurrir a Don Bacre para proveerse de alimentos, bebidas, vestimenta y como cuenta con un bar, la gente permanece para recrearse y pasar un grato momento social antes de retornar a sus hogares, lo cual también lo convierte en un centro de intercambio cultural.


Ello se debe a la buena reputación del Almacén Don Bacre, que lo ha convertido en un lugar histórico y muy importante a nivel social, que por ese motivo merece un reconocimiento por parte de ésta Cámara. “Don Bacre” viene siendo hace muchos años, el lugar elegido para abastecerse, no sólo por personas que viajan desde zonas rurales del Departamento Nogoyá, sino también por personas del ejido urbano de la ciudad de Nogoyá, debido a la amplia variedad y oferta de productos, pero sobre todo por la cordialidad y amabilidad de quienes integran Don Bacre. Por lo expuesto, ésta iniciativa promueve que se declare al Almacén de Ramos Generales “Don Bacre” de interés histórico y social, por la trayectoria, reputación y conservación del mismo.

Asimismo, cabe destacar que, Don Bacre no sería lo mismo sin la intervención de su dueño, el Sr. Osman César Alejandro, quien por su idiosincrasia y personalidad, siempre ha tenido un trato solidario no sólo con su amplia variedad de clientes, sino con la sociedad en general. Ésta iniciativa busca además, destacar no sólo a su comercio sino también a las actividades solidarias desplegadas por Él en la Villa 3 de Febrero de la Ciudad de Nogoyá.


A continuación se expondrá de forma “enunciativa” los innumerables actos solidarios llevados a cabo por el Sr. Osman César Alejandro en la Villa 3 de Febrero: - Aportes económicos para la Ampliación de la Capilla San Ramón y para la construcción del Colegio Secundario San Francisco de Asis, con lo aportado se construyeron cinco (5) aulas. - Aportes económicos para fomentar las actividades deportivas: a) Colaboró para la construcción de cancha de bochas y de paddle del Club Ferro de Nogoyá. b) En el año 2000 aproximadamente, colaboró en la restauración de la cancha de Fútbol del Club Ferro de Nogoyá y se construyeron los tapiales del mencionado club. - Aportes económicos para el mejor desarrollo de las actividades policiales: colaboró con la comisaría de la Villa 3 de Febrero para que la misma pueda adquirir una camioneta. - Sumado a todo lo expuesto el Sr. Osman ha ayudado a muchas personas con su comercio, facilitando alimentos, insumos, etc y colaborando con las copas de leche realizadas en los barrios.


Por todas estas numerosas actividades solidarias, desinteresadas y cuyo único fin ha sido la búsqueda del bienestar social de personas que habitan el Departamento Nogoyá, es que considero necesario, se destaque la labor solidaria del Sr. Osman César Alejandro. Por todos los motivos expresados, solicito a ésta Honorable Cámara la aprobación del presente Proyecto.
Flavia G. Maidana.

-A solicitud del Senador Gay, se reserva en Secretaría.

Proyectos de Comunicación

3.5.8 - Solicitud al Poder Ejecutivo que a través del Consejo General de Educación, contemple la posibilidad de incorporar el cooperativismo y mutualismo como eje transversal en la resolución 3322/10 del CGE.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del Concejo General de Educación, contemple la posibilidad de incorporar el Cooperativismo y Mutualismo como un Eje Transversal en la Resolución 3322/10 del CGE.

Juan C Kloss.

-A solicitud del Senador Gay, se reserva en Secretaría.

4

MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

4.1 - Se incorpora de manera obligatoria, la enseñanza de la "Maniobra de Heimlich" a la currícula escolar del Nivel Secundario en los alumnos de quinto y sexto año, en todas las instituciones educativas de Entre Ríos.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría el dictamen de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, en el proyecto de ley por el que se incorpora de manera obligatoria la enseñanza de la “Maniobra de Heimlich”, a la currícula escolar de nivel secundario para quinto y sexto año de todas las instituciones educativas y el sexto y séptimo año de las escuelas de enseñanza técnica, agrotécnica y personal docente de todos los niveles educativos de la Provincia, expediente Nº 13.902.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Gay): Solicito, señora Presidenta, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sra. Presidenta (Stratta): Se va a votar la moción formulada por el Senador Gay. Se requieren los dos tercios de votos de las y los Senadores presentes para su tratamiento. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, ha considerado el Proyecto de Ley contenido en el Expediente N° 13.902, autoría de los Senadores Gay, Berthet y Olano y de la Senadora Gieco, mediante el cual se incorpora de manera obligatoria la enseñanza de la “Maniobra de Heimlich” a la currícula escolar del Nivel Secundario destinado al quinto y sexto año de toda las instituciones educativas de Entre Ríos, y al sexto y séptimo año de las Escuelas de Enseñanza Técnica y de Enseñanza Agrotécnica, y al personal docente de todos los niveles del sistema educativo provincial, cuyo texto fuera aprobado en reunión de Comisión realizada el día 13 de abril del año 2021, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 HCS -141º Período Legislativo-, contando con el asentimiento de las Senadoras González, Miranda y Maidana y de los Senadores Maradey, Morchio y Migueles, y que ante la imposibilidad de rubricar personalmente el presente dictamen, la Secretaria Adjunta de Comisiones, Dra. Silvana Sartori, actúa como fedataria de la adhesión al siguiente texto normativo por parte de los integrantes de la Comisión en cantidad suficiente para darle validez, y por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación con las modificaciones introducidas.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Obligatoriedad. Incorpórase de manera obligatoria, la enseñanza de la “Maniobra de Heimlich” a la currícula escolar del Nivel Secundario para quinto y sexto año, en todas las instituciones educativas de Entre Ríos, sean de gestión estatal, privada o pública de gestión privada; en sexto y séptimo año de las Escuelas de Enseñanza Técnica y Escuelas de Enseñanza Agrotécnica. La capacitación en la “Maniobra de Heimlich” será obligatoria también para el personal docente de todos los niveles del sistema educativo provincial. 

Artículo 2°: Objetivo. La presente ley tiene por finalidad capacitar estudiantes de quinto y sexto año de secundaria de la provincia de Entre Ríos, de sexto y séptimo año de Escuelas de Enseñanza Técnica y de Escuelas de Enseñanza Agrotécnica y docentes del sistema educativo provincial, en la “Maniobra de Heimlich”. Entiéndase por “Maniobra de Heimlich”, a la técnica de compresión abdominal, utilizada como procedimiento de primeros auxilios para desobstruir el conducto respiratorio, normalmente bloqueado por un trozo de alimento o cualquier otro objeto.
Artículo 3°: Autoridad de aplicación. Funcionará en el ámbito del Consejo General de Educación y tendrá como misión los siguientes aspectos: 

a. Formular los contenidos y el programa de capacitación. 

b. Difundir la práctica en los establecimientos educativos alcanzados por la presente.
Artículo 4°: Comuníquese, etc.
Sala de Comisiones, Paraná, 13 de abril de 2021

Ester González. Nancy S. Miranda. Flavia G. Maidana. Jorge F. Maradey. Francisco A. Morchio. Omar E. Migueles.

Sra. Presidenta (Stratta): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Gay): Señora Presidenta, quisiera hacer una breve descripción de cómo se llegó a conformar este proyecto, que junto a la Senadora Gieco, al Senador Berthet y al Senador Olano, que han sido coautores de este proyecto, junto conmigo, seguramente va a tener trámite favorable en su aprobación.


Primero quiero destacar que ha tenido dictamen favorable de la Comisión de Educación y ha sido por unanimidad y creo que eso vale la pena no solo destacarlo si no también agradecerles. Por otro lado, es un proyecto sencillo pero al mismo tiempo fundamental porque consiste más que nada en la necesidad que la enseñanza sea obligatoria en los colegios de la Provincia.


Este proyecto consiste en una maniobra, que recibe su nombre porque en 1974 el médico cirujano estadounidense Henry Heimlich, tras años de explorar cómo podía desalojar cuerpos extraños sólidos que se atracaban o trancaban en la garganta de una persona, presentó una tesis con este tema, después lo puso en enseñanza y en práctica y efectivamente fue un éxito, lo que permitió salvar muchas vidas.


Y sin entrar en cuestiones que tienen que ver puntualmente con la medicina, lo que afirmaba la tesis de Heimlich, se basaba en que los pulmones todavía mantienen reserva de aire, entonces con una leve compresión en la zona abdominal permitía que, si se lo hacía en el lugar adecuado, se empujaría ese aire hacia las vías superiores, lo que expulsaría con fuerza el objeto o la comida que estaba atrapada. Creo que esto lo hemos visto muchas veces por televisión, por redes, inclusive también en cursos de primeros auxilios que se hace junto con RCP.


El proyecto más que nada lo que busca es justamente salvar vidas, prevenir accidentes fatales, por eso la importancia de que las personas sepan cómo actuar, ya sea desde el conocimiento o mediante una información que puede ser también una lectura inmediata. Es una técnica de compresión que se hace en la zona abdominal y que puede prevenir muchos males mayores y, como les decía anteriormente, salvar vidas.


Por eso, una vez aprobado, yo creo que el conocimiento, la información necesaria que tiene la población, agregado a la obligatoriedad de darlo en las escuelas, permitirá la amplificación de que este conocimiento llegue a toda la población. Y creo que si a eso le agregamos folletería y lectura, en los lugares de venta de comida, o de consumo gastronómico, va a permitir dar un paso enorme hacia adelante que todavía no lo podemos cuantificar. Ese paso que hablo se dio primeramente cuando esta misma Legislatura aprobó el proyecto de ley de enseñanza obligatoria de RCP. Fíjense adonde se llegó, cómo con eso se avanzó notablemente y creo que este proyecto va en ese mismo sentido. Es decir, fomentamos la formación ciudadana, la capacitación para prevenir fatalidades y al mismo tiempo apostar a la solidaridad; la solidaridad de la que creo que han dado grandes muestras tanto las entrerrianas como los entrerrianos.

Y así como hoy usted expresaba esas palabras, quiero decirle que esa solidaridad hoy la necesitamos quizás más que nunca, no solo cuidarnos, si no cuidarnos entre todos y cuidarse, porque no está demás reiterar que son momentos dificilísimos donde es importante seguir cuidándonos y de ser comunicadores de la necesidad de estos cuidados.


Si usted me permite, voy a salir un poco del tema. En lo personal, es de público conocimiento que he pasado por momentos difíciles. Le doy gracias a Dios, a la familia, a los profesionales de la salud por estar acá y poder compartir con ustedes. Pero fundamentalmente lo que quiero decir es que la vida uno se da cuenta de que la necesita y quiere vivir justamente cuando dimensiona o cuando está en un momento difícil y no dimensiona por lo que está pasando al estar bien. Cuando llegamos a situaciones límites uno se da cuenta. Por eso hay que reiterar lo que son los cuidados y ser solidarios, y solidario es cuidar al otro. Por eso la solidaridad de los entrerrianos tiene que ver también con esa batalla o esa lucha, sin cuartel, que está dando el gobierno nacional, el gobierno provincial, los gobiernos locales contra la pandemia. Entiendo el cansancio de todos y la necesidad de volver a la normalidad, pero todavía no son épocas, y se lo puedo decir porque lo sufrí en carne propia y no me descuidé. En algún momento quizás uno facilita la situación y después tenemos que lamentar las consecuencias. Y yo hoy puedo compartir con ustedes y lo puedo contar, pero hay gente que no está más y eso realmente es un golpe durísimo para el que lo pasa.

Le pido disculpas por desviarme del tema, y decirles a mis colegas que me acompañen en este proyecto de ley porque seguramente va a ser un paso enorme que damos en ese objetivo de salvar vidas y formándonos todos con técnicas que hoy son literalmente vitales.

Sra. Presidenta (Stratta): Si ningún otro señor o señora Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1°. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2° y 3°. El art. 4° es de forma.

Sra. Presidenta (Stratta): Resulta aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

4.2 – Se crea el Programa de Desarrollo de la Flora Nativa Entrerriana "Crece con tu árbol".

Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se crea el Programa de Desarrollo de la Flora Nativa Entrerriana “Crece con tu árbol”, en el marco de la Ley Nº 10.402, expediente Nº 24.224.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Gay): Solicito, señora Presidenta, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sra. Presidenta (Stratta): Se va a votar la moción formulada por el Senador Gay. Se requieren los dos tercios de votos de las y los Senadores presentes para su tratamiento. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, ha considerado, en revisión, el Proyecto de Ley contenido en el Expediente N° 24.224, del diputado Cáceres, en coautoría, mediante el cual se crea el Programa de Desarrollo de la Flora Nativa Entrerriana “Crece con tu árbol”, en el marco de la Ley 10.402 y como estrategia de educación ambiental, a implementarse de manera transversal en los lineamientos curriculares del sistema educativo provincial, destinado a niños y niñas de los niveles inicial y primario, cuyo texto fuera aprobado en reunión de Comisión realizada el día 13 de abril del año 2021, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 HCS -141º Período Legislativo-, contando con el asentimiento de las Senadoras González, Miranda y Maidana y de los Senadores Maradey, Morchio y Migueles, y que ante la imposibilidad de rubricar personalmente el presente dictamen, la Secretaria Adjunta de Comisiones, Dra. Silvana Sartori, actúa como fedataria de la adhesión al siguiente texto normativo por parte de los integrantes de la Comisión en cantidad suficiente para darle validez, y por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación con las modificaciones introducidas.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de
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Programa de Desarrollo de la Flora Nativa Entrerriana

Artículo 1°: Créase el Programa de Desarrollo de la Flora Nativa Entrerriana “Crece con tu árbol”, en el marco de la Ley 10.402, como estrategia de educación ambiental a implementarse de manera transversal en los lineamientos curriculares del sistema educativo provincial, destinado a niños y niñas de los niveles inicial y primario.

Artículo 2°: Dicho programa tiene como objetivos: 

a) Enseñar la importancia de la prevención y mitigación de la deforestación, como conceptos claves para entender el contexto ambiental y sus cambios; 

b) Revertir la deforestación con la reforestación de especies nativas y promover la participación de los estudiantes en los procesos de trasplante y reforestación de espacios específicamente destinados a tales fines con dichas especies autóctonas; 

c) Desarrollar y estudiar la flora nativa entrerriana; 

d) Identificar las especies nativas entrerrianas de las demás especies que si pueden ser taladas; 

e) Diferenciar las especies nativas invasivas de las no invasivas;

f) Enseñar el tiempo de crecimiento y desarrollo de las especies nativas y los servicios ambientales que brindan, y que conforman la biodiversidad entrerriana; 

g) Incorporar el concepto de ecosistema en clímax o situación más estable a la que es capaz de llegar un ecosistema, y entender la interacción negativa hacia el ecosistema que producen las especies invasivas, autóctonas o exóticas, cuando el equilibrio de dicho ecosistema es afectado por la acción humana; 

h) Diferenciar entre bosque nativo en equilibrio y renoval o monte surgido por la alteración del ecosistema con una rápida colonización de especies invasivas sean autóctonas o exóticas; 

i) Conocer las especies nativas que pueden ser plantadas en montes para sombra de ganado o en parques de recreación en reemplazo de las especies exóticas comúnmente utilizadas;
j) Lograr una articulación lógica y práctica entre todas las áreas temáticas de la educación entrerriana (ciencias naturales, ciencias sociales, matemáticas, tecnología, entre otras) para lograr con éxito el objeto del programa; 

k) Adaptar el programa a cada zona de la provincia; 

l) Propiciar la vinculación de las y los estudiantes con los espacios escolares y los entornos naturales inmediatos, para el aprendizaje de primera mano. 

m) Fomentar el trabajo en grupo y la creatividad así como la participación y el compromiso de toda la institución educativa como parte fundamental de la sociedad.

Artículo 3°: La Autoridad de Aplicación de la Ley 10.402 conjuntamente con la Dirección de Recursos Naturales, establecerán los contenidos, acciones y capacitaciones necesarias para el cumplimiento de la presente ley.

Artículo 4°: El Consejo General de Educación implementará las instancias de capacitación para los docentes y estudiantes de los profesorados de nivel inicial y primario, las que serán dictadas por profesionales competentes en la materia.

Artículo 5°: Invítase a los Municipios, Comunas y Universidades con sede en la Provincia de Entre Ríos a adherir a la presente ley.

Artículo 6°: Comuníquese, etc.

Sala de Comisiones, Paraná, 13 de abril de 2021

Ester González. Nancy S. Miranda. Flavia G. Maidana. Jorge F. Maradey. Francisco A. Morchio. Omar E. Migueles.

Sra. Presidenta (Stratta): En consideración.


Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Feliciano.

Sra. Senadora (González): Es para informar, señora Presidenta, que a este proyecto se le introdujeron modificaciones en la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, por lo que solicitamos que vuelva a la Cámara de origen para su tratamiento.

Sra. Presidenta (Stratta): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Morchio): Señora Presidenta, este proyecto que viene aprobado de la Cámara de Diputados por unanimidad, es un buen proyecto, es muy positivo. Crea el Programa de Desarrollo de la Flora Nativa Entrerriana y hace que los chicos de nivel inicial y primario puedan estudiar, desarrollar y comprender la flora nativa entrerriana. 

En la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología que preside la Senadora González, nos permitimos hacerle algunos agregados para enriquecerlo y de esta manera nos pusimos de acuerdo en dicha comisión para sumarle a este programa algunos conceptos que también nos parece que sería bueno aprovechar para desarrollar y comprender para que los gurises lo estudien y lo entiendan. 

El primero es diferenciar entre las especies nativas invasivas de las no invasivas. No quedarnos sólo con el concepto de especies arbóreas nativas sino también entender cuáles son las que pueden resultar invasivas para los ecosistemas.

Además, que entiendan el concepto del clímax, que es la situación más estable a la que es capaz de llegar un ecosistema, así como también entender la interacción negativa hacia el ecosistema que pueden producir las especies invasivas, ya sean autóctonas o exóticas.

Otra incorporación tiene que ver con diferenciar lo que es un bosque nativo en equilibrio y un renoval, que es un monte surgido justamente por la interacción del hombre sobre un ecosistema que le quita ese equilibrio y donde las especies invasivas, ya sean autóctonas o exóticas, alteran ese equilibrio natural. 

Y la última incorporación que le realizamos en la comisión es que además de entender ese concepto del ecosistema en equilibrio, también se tenga en cuenta, se estudie y se incorpore la posibilidad de utilizar plantas nativas, de plantar montes para sombra de ganado o para parques con especies nativas. Es decir, que se sepa que se pueden reemplazar las especies exóticas que normalmente se usan en este tipo de montes y que se conozca la posibilidad de utilizar especies nativas para esos fines. 

Es por todo esto que desde la Comisión de Educación que preside la Senadora González y con la conformidad de todos los que la integramos, decidimos devolver este proyecto enriquecido a la Cámara de Diputados.

Sra. Presidenta (Stratta): Si ningún otro señor o señora Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1°. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos del 2° al 5°. El art. 6° es de forma.

Sra. Presidenta (Stratta): Resulta aprobado con las modificaciones introducidas; vuelve en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

4.3 - La Provincia de Entre Ríos adhiere a la Ley nacional Nº 27.506 de “Régimen de Promoción de la Economía del Conocimiento”
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Producción, en el proyecto de ley, en revisión, por el que la Provincia de Entre Ríos adhiere a la Ley Nacional Nº 27.506 -Creación del Régimen de Promoción de la Economía del Conocimiento-, expediente Nº 24.647.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Gay): Solicito, señora Presidenta, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sra. Presidenta (Stratta): Se va a votar la moción formulada por el Senador Gay. Se requieren los dos tercios de votos de las y los Senadores presentes para su tratamiento. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Producción, ha considerado, en revisión, el Proyecto de Ley contenido en el Expediente N° 24.647, autoría del diputado Logio, en coautoría, mediante el cual la Provincia de Entre Ríos adhiere a la Ley Nacional N° 27.506, que crea el “Régimen de Promoción de la Economía del Conocimiento”, texto modificado por Ley N° 27.570, cuyo texto fuera aprobado en reunión de Comisión realizada el día 21 de abril del año 2021, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 HCS -141º Período Legislativo-, contando con el asentimiento de los Senadores Morchio, Migueles, Amavet, Kloss y Santa Cruz, y que ante la imposibilidad de rubricar personalmente el presente dictamen, la Secretaria Adjunta de Comisiones, Dra. Silvana Sartori, actúa como fedataria de la adhesión al siguiente texto normativo por parte de los integrantes de la Comisión en cantidad suficiente para darle validez, y por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos remitidos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de
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Artículo 1°: Adhesión. Adhiérase la Provincia de Entre Ríos a la Ley Nacional N° 27.506, de creación del “Régimen de Promoción de la Economía del Conocimiento”, texto modificado por Ley N° 27.570.

Artículo 2°: Objeto. Créase el Régimen Provincial de Promoción de la Economía del Conocimiento, en el marco de los lineamientos generales establecidos en la Ley Nacional N° 27.506 de creación del Régimen de Promoción de la Economía del Conocimiento, texto modificado por Ley N° 27.570.

Artículo 3°: Autoridad de Aplicación. La Autoridad de Aplicación de la presente ley será el Ministerio de Producción, Turismo y Desarrollo Económico de la Provincia, o el organismo que en futuro lo reemplace en sus funciones, el cual deberá controlar a las empresas beneficiarias respecto al cumplimiento de las obligaciones impuestas por la presente ley y su reglamentación.

Artículo 4°: Registro. Créase el Registro Provincial de la Economía del Conocimiento - RePEC- en el que deberán inscribirse quienes, cumpliendo los requisitos, estén previamente inscriptos en el Registro Nacional de Beneficiarios del Régimen de Promoción de Economía del Conocimiento y deseen acceder a los beneficios creados por la presente ley. La Autoridad de Aplicación será la responsable de la confección y mantenimiento de este Registro, y deberá generar mecanismos ágiles de inscripción, procurando la complementariedad del RePEC para con el Registro Nacional a fin de evitar la superposición de trámites.

Artículo 5°: Beneficiarios. Gozarán de los beneficios previstos en la presente ley las personas jurídicas con domicilio legal y tributario en la Provincia de Entre Ríos, que se encuentren inscriptas en el Registro Provincial de la Economía del Conocimiento - RePEC-.

Artículo 6°: Exenciones. Las empresas beneficiarias del presente Régimen, debidamente registradas de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 2º, gozarán de la exención total en el Impuesto a los Ingresos Brutos, Impuesto a los Sellos, Impuesto Inmobiliario y Fondo de Integración de Asistencia Social Ley N° 4035, por las actividades promovidas por el presente Régimen. La mencionada exención tendrá vigencia por el plazo de cinco (5) años, a partir de su otorgamiento, renovables por otros cinco (5) años, en caso de que la empresa beneficiaria demuestre formalmente el cumplimiento de las condiciones establecidas por la Ley Nacional N° 27.506 y su modificatoria Nro. 27.570, para mantener vigentes los beneficios que las mismas establecen, y acredite haber incrementado su personal en relación de dependencia registrado en la provincia de Entre Ríos, en un porcentaje no menor al veinticinco por ciento (25%) desde la fecha inicio del beneficio. La exención al Impuesto Inmobiliario se aplicará solamente a un (1) inmueble urbano registrado a nombre del beneficiario, donde tenga registrado formalmente su domicilio comercial.

Artículo 7°: Tarifa eléctrica. Los Beneficiarios del Régimen establecido por la presente ley tendrán derecho al mismo tratamiento tarifario sobre el consumo eléctrico que detentan actualmente los usuarios identificados como industrias, mediante el mismo sistema de bonificaciones que el Poder Ejecutivo Provincial establezca para dicho sector productivo, cualquiera sea la categoría de consumo en la que se encuentre registrado.

Artículo 8°: Formación. Facúltase a la Autoridad de Aplicación a arbitrar los medios necesarios a fin de desarrollar proyectos, programas y/o acciones de promoción y/o incentivos para la formación y capacitación en las aptitudes, conocimientos y habilidades requeridas por los sectores productivos de la Economía del Conocimiento, así como de programas de inclusión laboral, con especial consideración de las y los jóvenes, así como de la perspectiva de género, a través de acciones conjuntas con las empresas de los sectores que lo componen y organizaciones que los representan.

Artículo 9°: Sanciones. El incumplimiento de las disposiciones del presente Régimen Provincial de Promoción de la Economía del Conocimiento y/o la falsedad de la información declarada por el beneficiario y/o documentación presentada, los hará pasibles de las siguientes sanciones, sin perjuicio de las que correspondan por la normativa civil y/o penal aplicable: 

a) Revocación de la inscripción como beneficiario; 

b) Pago de los tributos no ingresados, más sus intereses y accesorios; 

c) Imposición de multas por un monto que no podrá exceder del cien por ciento (100%) del beneficio otorgado o aprovechado en incumplimiento de la normativa aplicable.

Artículo 10°: Invítase a los municipios y comunas de Entre Ríos a adherir al presente Régimen, sujeto al otorgamiento de beneficios tributarios análogos en el ámbito de su específica competencia tributaria.
Artículo 11°: Comuníquese, etc.
Sala de Comisiones, Paraná, 21 de abril de 2021

Francisco A. Morchio. Juan C. Kloss. Omar E. Migueles. Horacio C. Amavet. Mauricio J. Santa Cruz.
Sra. Presidenta (Stratta): Si ninguna señora o señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1°. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos del 2° al 10°. El art. 11° es de forma.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

4.4 - Se crea el régimen para el acceso seguro e informado al cannabis con fines médicos.

Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se crea el régimen para el acceso seguro e informado al cannabis con fines médicos, terapéuticos y/o paliativos del dolor y a sus derivados, con el fin de garantizar y promover la protección integral de la salud de las personas a las que se les indique su uso para dicho fines, expediente Nº 24.789.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Gay): Solicito, señora Presidenta, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sra. Presidenta (Stratta): Se va a votar la moción formulada por el Senador Gay. Se requieren los dos tercios de votos de las y los Senadores presentes para su tratamiento. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción, ha considerado, en revisión, el Proyecto de Ley contenido en el Expediente N° 24.789, autoría de la Diputada Moreno y del Diputado Loggio, mediante el cual se crea el Régimen para el Acceso Seguro e Informado al Cannabis con fines médicos, terapéuticos y paliativos del dolor, cuyo texto fuera aprobado en reunión de Comisión realizada el día 4 de mayo del año 2021, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 HCS -141º Período Legislativo-, contando con el asentimiento de las Senadoras Miranda, Maidana y Gieco, y de los Senadores Genre Bert, Migueles y Maradey, y que ante la imposibilidad de rubricar personalmente el presente dictamen, el Secretario Adjunto de Comisiones, Dr. Francisco Umedez, actúa como fedatario de la adhesión al siguiente texto normativo por parte de los integrantes de la Comisión en cantidad suficiente para darle validez, y por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos remitidos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Accesibilidad al Cannabis con fines médicos, terapéuticos y/o paliativos del dolor en Entre Ríos
Capítulo I

Objeto, principios y preferencia
Artículo 1°: Objeto. Créase el régimen para el acceso seguro e informado al cannabis con fines médicos, terapéuticos y/o paliativos del dolor y a sus derivados, con el fin de garantizar y promover la protección integral de la salud de las personas a las que se les indique su uso para dichos fines.
Artículo 2°: Principio de accesibilidad. La presente ley tiene como principal objetivo la protección integral de la salud, entendida como un derecho humano fundamental en el territorio provincial, mediante el acceso a la planta de cannabis y sus derivados. Principio de interpretación. El articulado de la presente ley y su reglamentación deberán interpretarse en favor del acceso al cannabis y sus derivados con fines terapéuticos, médicos y/o paliativos del dolor. En caso de duda, siempre se debe garantizar el acceso al cannabis del usuario que lo requiera fundadamente.
Artículo 3°: Preferencia. Tendrán preferencia en el otorgamiento de las licencias de producción las economías sociales y populares, así como también las economías regionales.
Capítulo II

Sujetos autorizados
Artículo 4°: Autorización del acceso al cannabis con fines terapéuticos. Autorizase a sembrar, cultivar, transportar, almacenar y producir cannabis y sus derivados, para los usos especificados en esta ley a todas las personas humanas y jurídicas, autorizadas en el artículo 5º. En el caso de personas humanas deberán presentar indicación médica que recomiende tratamiento con cannabis para acceder a la autorización. Las actividades enumeradas en el presente artículo se entenderán como aquellas debidamente autorizadas en los términos requeridos en el artículo 5º de la Ley N° 23.737. Respecto a las actividades de transporte y almacenamiento, quedan autorizadas siempre que estén inequívocamente destinadas a los fines que la presente ley autoriza.
Artículo 5°: Personas autorizadas. Están autorizadas, a los fines del artículo 4, las personas humanas, que cultiven para sí o para un tercero beneficiario que acrediten la indicación médica; el Estado provincial, municipios y comunas; organismos de ciencia y tecnología dependientes de otros niveles de gobierno; laboratorios públicos; universidades públicas; centros de investigación; asociaciones civiles; fundaciones; mutuales y cooperativas; todas vinculadas a la materia de la presente ley y radicadas en la Provincia de Entre Ríos. Quedan expresamente excluidas del régimen de la presente ley a los fines de la autorización a la siembra y cultivo de cannabis y sus derivados, las sociedades comerciales, las que sólo serán autorizadas a la producción de fitopreparados y formulaciones magistrales, como a su posterior comercialización si funcionan bajo la forma de farmacias.
Artículo 6°: Autorización a la constitución de empresas. Facultase al Poder Ejecutivo provincial a la constitución de Sociedades del Estado o a su integración en Sociedades de Economía Mixta con mayoría estatal, que tengan por objeto la producción del cannabis, de conformidad al artículo 4º de esta ley.
Capítulo III

Autoridad de Aplicación
Artículo 7°: Autoridad de Aplicación. La Autoridad de Aplicación de la presente ley es el Ministerio de Salud de la Provincia de Entre Ríos. La misma coordinará la implementación de las políticas públicas relacionadas al programa en articulación con el Ministerio de Producción, Turismo y Desarrollo Económico o quien lo reemplace en un futuro.
Artículo 8°: Funciones. Corresponde a la Autoridad de Aplicación: 

a) Crear el Registro Provincial de Usuarios y Cultivadores de cannabis con fines Medicinales, Terapéuticos y/o Paliativos y el Registro Provincial de Farmacias autorizadas a producir preparados fitoterapéuticos y formulaciones magistrales con el uso de cannabis; 

b) Implementar el Programa de Acceso al Cannabis de Entre Ríos; 

c) Emitir la Certificación de Acceso al Cannabis Medicinal (CACM) que servirá de constancia para todas aquellas personas autorizadas por esta ley; 

d) Designar los miembros del Consejo Consultivo Honorario; 

e) Presidir y convocar las reuniones del Consejo Consultivo Honorario, con una periodicidad trimestral; 

f) Garantizar el cumplimiento del Programa Integral de Acceso al Cannabis en Entre Ríos.
Capítulo IV

Certificación y Licencia
Artículo 9°: Certificación de acceso al cannabis con fines terapéuticos. Todas las personas humanas, asociaciones civiles y fundaciones que cultiven para sí o para un tercero beneficiario tienen derecho a solicitar y recibir una certificación oficial de parte del Estado provincial que valide la autorización de su cultivo de cannabis con fines terapéuticos, médicos y/o paliativos del dolor. Será la autoridad de aplicación la que otorgue las certificaciones.
Artículo 10°: Licencias para el cultivo. Los organismos de ciencia y tecnología dependientes de otros niveles de Gobierno, laboratorios públicos, centros de investigación, asociaciones mutuales y cooperativas, deberán solicitar a la Autoridad de Aplicación una licencia que autorice el cultivo. La Autoridad de Aplicación en coordinación con el Ministerio de Producción, Turismo y Desarrollo Económico, otorgará estas licencias favoreciendo la economía popular; economías regionales y la accesibilidad en los distintos puntos de la provincia de Entre Ríos. Las universidades estarán exceptuadas de la necesidad de solicitar licencias para cultivar.
Capítulo V

Registros
Artículo 11°: Creación. Créase en el ámbito del Ministerio de Salud de la Provincia de Entre Ríos el “Registro Provincial de Usuarios y Cultivadores de Cannabis con fines Medicinales, Terapéuticos y/o Paliativos”, con el objetivo de garantizar la autorización e inscripción de las personas humanas que cultiven para sí, o para un tercero que acredite indicación médica y las asociaciones civiles y fundaciones que cultiven para sus asociados que acrediten con indicación médica el uso medicinal, terapéutico y/o paliativo.
Artículo 12°: Requisitos de inscripción. Para las personas humanas, asociaciones civiles y fundaciones que soliciten inscribirse en el Registro sólo será requisito presentar una indicación médica que prescriba el uso del cannabis o sus derivados con un fin medicinal, terapéutico y/o paliativo. Para el registro de las personas humanas, como para las asociaciones civiles y fundaciones, deberán ser determinados un máximo de tres domicilios habilitados.
Artículo 13°: Responsables de la siembra y cultivo. Las personas humanas que acrediten indicación médica de uso de cannabis o sus derivados, tendrán el derecho a solicitar ante el Registro la inscripción de hasta tres personas y sus correspondientes domicilios, como responsables de la siembra de cannabis cuyo único destino será el abastecimiento solidario de la persona usuaria de cannabis y sus derivados con fines médicos, terapéuticos y/o paliativos. En el Registro quedará plasmada la vinculación entre la persona que acredite uso medicinal, terapéutico y/o paliativo del dolor de la planta de cannabis y quienes cultivan para ella.
Artículo 14°: Registro de vinculaciones. Las personas humanas que acrediten la indicación médica para uso de cannabis como modalidad medicinal, terapéutica o paliativa y decidan abastecerse a través de Asociaciones Civiles o Fundaciones, deberán aclarar en el Registro ese tipo de vinculación explícitamente, habilitando de esta manera que dichas entidades puedan cultivar para ellas.
Artículo 15°: Funciones. La dependencia encargada de llevar el Registro deberá: 

a) Recibir la documentación requerida para solicitar su inscripción; 

b) Confeccionar el registro de personas autorizadas a cultivar para sí o para un tercero y personas usuarias que se abastezcan a través de asociaciones civiles o fundaciones; 

c) Garantizar la protección de la identidad y privacidad de las personas que lo integran en el marco del artículo 1º de la Ley N° 25.326.
Artículo 16°: Creación. Créase en el ámbito de la Autoridad de Aplicación el “Registro Provincial de Farmacias” autorizadas a producir y comercializar formulaciones magistrales. Las farmacias que cumplan los requisitos que fije la reglamentación, deberán inscribirse en el Registro creado, y una vez autorizadas, deberán otorgar a los consumidores la información que se fije en la misma. Los alcances de la autorización se extienden a la producción de formulaciones magistrales a partir de extractos de cannabis, de cannabinoides o de materia prima vegetal con actividad farmacológica y su posterior comercialización. El Estado provincial, los municipios y comunas, las mutuales y cooperativas, autorizadas por la presente ley, serán quienes abastezcan de materia vegetal a las farmacias autorizadas para la producción de formulaciones magistrales. La Autoridad de Aplicación deberá garantizar la accesibilidad en los distintos puntos de la provincia.
Capítulo VI

Programa
Artículo 17°: Programa. El “Programa de Acceso al Cannabis de Entre Ríos” estará bajo la órbita de la Autoridad de Aplicación. Este programa será el marco para la generación y el diseño de las políticas públicas que se implementen para: 

a) Desarrollar e implementar acciones de promoción y prevención dirigidas a los usuarios de cannabis y sus derivados con fines medicinales, terapéuticos y/o paliativos del dolor; 

b) Generar, facilitar y garantizar a usuarios medicinales y cultivadores el acceso a información y capacitaciones sobre buenas prácticas de cultivo y extracción del cannabis con fines médicos, terapéuticos y/o paliativos del dolor, a cargo de la Autoridad de Aplicación en conjunto con el Consejo Consultivo Honorario tanto en formato digital como gráfico y cualquier otro medio idóneo para el cumplimiento del artículo 1º de la presente ley; 

c) Garantizar, a través de la red de laboratorios públicos y universidades públicas, el testeo gratuito de fitopreparados a todas las personas autorizadas en la provincia que así lo soliciten; 

d) Promover los convenios y articulaciones entre los diferentes actores de instituciones públicas y privadas para poner al alcance de los usuarios de cannabis y sus derivados, con fines medicinales, terapéuticos y/o paliativos, la mayor información sobre los fitopreparados y preparaciones magistrales que soliciten analizar acorde a las capacidades técnicas instaladas en la provincia; 

e) Crear en la provincia un registro voluntario de profesionales de la salud formados en el uso de cannabis medicinal, terapéutico y/o paliativo. Establecer las medidas necesarias para vincular al paciente que lo requiera con los profesionales de la salud indicados; 

f) Promover la investigación científica sobre la planta de cannabis y sus componentes, por parte de las instituciones públicas y privadas, nacionales e internacionales, en forma coordinada. A tal fin, se realizarán convenios con Universidades, Organismos de Ciencia y Técnica, Organizaciones de la Sociedad Civil u otras entidades públicas o privadas, con incumbencia en la temática, asimismo establecer los medios para impulsar los desarrollos científicos y tecnológicos que sean necesarios para garantizar el derecho a la salud de los usuarios de cannabis medicinal, terapéutico y/o paliativo del dolor; 

g) Establecer los vínculos y convenios necesarios para garantizar la formación y capacitación en materia de uso y cultivo de cannabis medicinal, terapéutico y/o paliativo del dolor a la comunidad entrerriana, a través del sistema educativo y universitario provincial en articulación con organizaciones de la sociedad civil; 

h) Desarrollar en coordinación con el Ministerio de Educación de la Nación y el Consejo General de Educación, la incorporación de los ejes temáticos necesarios en las currículas académicas relativas a las carreras de salud y carreras conexas, a los efectos de que la formación que allí sea impartida fortalezca los principios, políticas y disposiciones que se establecen en la presente ley; 

i) Relevar y sistematizar información de datos en relación al uso del cannabis con fines medicinales y científicos en todo el territorio provincial; 

j) Promover el desarrollo de estudios clínicos vinculados al uso medicinal, terapéutico o paliativo de la planta de cannabis y sus derivados.
Capítulo VII

Formación y Capacitación
Artículo 18°: Formación y capacitación: La Autoridad de Aplicación deberá promover y garantizar, en conjunto con las instituciones competentes en la materia; universidades públicas, privadas y otros centros de capacitación para personal de salud; instancias de formación obligatorias destinadas a trabajadores, trabajadoras y profesionales de la salud y de todas las áreas que tengan incumbencia en el uso, acceso, y tratamiento de la planta de cannabis y sus derivados con fines médicos, terapéuticos y paliativos del dolor. Asimismo, deberá convocar a un grupo interdisciplinario compuesto por especialistas y representantes de organizaciones de la sociedad civil para brindar capacitaciones obligatorias en materia de cannabis para todas las personas que se desempeñen en la función pública en todos sus niveles y jerarquías en los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Provincia, incluido el Ministerio Público (Fiscal y de la Defensa) y Entes Autárquicos.
Capítulo VIII

Consejo Consultivo
Artículo 19°: Creación. Créase el Consejo Consultivo Honorario que tiene por objeto velar por el cumplimiento de la presente ley, así como también elaborar recomendaciones en torno a las políticas públicas necesarias para garantizar el cumplimiento del artículo 2º de esta norma. Funcionará en el ámbito del Ministerio de Salud, sus integrantes durarán dos (2) años en los cargos y se desempeñarán “ad honorem”, debiendo presentar al momento de su incorporación una declaración jurada manifestando que actúan sin patrocinio comercial, y que no se encuentran en conflictos de intereses que afecten la transparencia y la buena fe de su participación. Se reunirá, como mínimo, tres veces por año a requerimiento de su presidente o cada vez que lo soliciten la mitad más uno de sus miembros, pudiendo fijarse en el Reglamento interno un número mayor de reuniones.
Artículo 20°: Composición. El Consejo estará integrado por diecinueve (19) miembros titulares y diecinueve (19) miembros suplentes, designados por la Autoridad de Aplicación a propuesta de los organismos, áreas, instituciones y organizaciones que a continuación se detallan: 

1) Un (1) representante del Ministerio de Salud, que ejercerá la Presidencia del Consejo; 

2) Un (1) representante del Instituto de Control de Alimentación y Bromatología (ICAB) dependiente del Ministerio de Producción, Turismo y Desarrollo Económico; 

3) Un (1) representante del Centro Regional del Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria (INTA); 

4) Un (1) representante de la Dirección Provincial del Instituto Nacional de Tecnología Industrial (INTI); 

5) Un (1) representante de la Universidad Nacional de Entre Ríos (UNER); 

6) Un (1) representante de la Universidad Autónoma de Entre Ríos (UADER); 

7) Un (1) representante de la Universidad Tecnológica Nacional (UTN); 

8) Cuatro (4) representantes de la sociedad civil integrantes de las organizaciones sociales vinculadas a la temática en la provincia de Entre Ríos. Con participación pro tempore de 2 años, renovable. El reglamento del Consejo Consultivo Honorario deberá establecer un método de elección de estas organizaciones, que garantice la representación plural de los diferentes enfoques que existen vinculados a la temática que aborda esta ley; 

9) Un (1) representante del Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas (CONICET); 

10) Un (1) representante del Ministerio de Gobierno y Justicia; 

11) Un (1) representante de la Secretaría de Ciencia y Técnica dependiente del Ministerio de la Producción, Turismo y Desarrollo Económico; 

12) Un (1) representante del partido gobernante en la Cámara de Diputados de la provincia de Entre Ríos; 

13) Un (1) representante por la primera minoría en la Cámara de Diputados de la Provincia de Entre Ríos; 

14) Un (1) representante del partido gobernante en la Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos; 

15) Un (1) representante de la primera minoría en la Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos; 

16) Un (1) representante del Colegio de Farmacéuticos de la Provincia de Entre Ríos.
Artículo 21°: Paridad de Género. En la composición del Consejo como así también en las instancias de participación previstas en la presente ley, se establecen y promueven criterios tendientes a lograr la representación paritaria de género.
Artículo 22°: Competencias. Son atribuciones del Consejo: 

a) Aprobar su Reglamento interno al momento de su constitución; 

b) A través de su presidente, podrá convocar a otras instituciones, entidades públicas o privadas y organizaciones civiles a participar con carácter consultivo, según lo amerite el caso a discutir; 

c) La intervención obligatoria en todo lo que fuere competente, emitiendo dictámenes que no son vinculantes, no obstante, ello, para disentir con su criterio la Autoridad de Aplicación deberá fundarlo suficientemente prevaleciendo el principio de accesibilidad.
Artículo 23°: Funciones. Son funciones del Consejo todas las que velen por el derecho de la población en los términos de acceso a la salud, cumpliendo con el principio enunciado en el Artículo 2º de la presente. Además, emitirá opinión no vinculante como espacio de abordaje integral de la temática, de manera mixta entre el sector gubernamental y no gubernamental. Tendrá a su cargo las tareas específicas de: 

a) Constituirse en espacio de consulta y asesoramiento a través de la participación activa de la sociedad civil en lo concerniente al Programa; 

b) Proporcionar e impulsar propuestas que tiendan a mejorar y facilitar los propósitos que desarrolle la Autoridad de Aplicación; 

c) Participar en la evaluación y auditoría social de los avances en la implementación de la presente ley.
Capítulo IX

Testeo y Banco
Artículo 24°: Testeo. La Autoridad de Aplicación en coordinación con la Secretaría de Ciencia y Técnica, garantizará a través de los laboratorios públicos y universidades provinciales, el testeo cromatográfico gratuito para la cuantificación de cannabinoides en los fitopreparados realizados por las personas humanas y jurídicas autorizadas en el artículo 5º de esta Ley que así lo requieran, a fin de lograr un uso seguro e informado del cannabis y sus derivados. Las formulaciones magistrales que se comercialicen en farmacias autorizadas, a los fines de garantizar el principio de accesibilidad, deberán darles toda la información disponible a los usuarios. El presente artículo tiene por objeto proveer información a los usuarios de cannabis y no podrá en ningún caso vulnerarse el principio de accesibilidad.
Artículo 25°: Banco. La Autoridad de Aplicación en conjunto con la sociedad civil y representantes de organismos públicos y privados, fomentará la creación de un “Banco de aceite de cannabis, semillas y derivados del cannabis” el cual funcionará en el ámbito del Ministerio de la Producción, Turismo y Desarrollo Económico de la Provincia de Entre Ríos que proveerá de manera gratuita las semillas a las personas contempladas en el artículo 5º de esta ley, para la siembra y cultivo de cannabis.- Tendrá como directriz la generación de estadísticas, y censos con el objetivo de producir información para los usuarios y consumidores del cannabis y sus derivados. Promoverá el acceso a la información, como así la investigación médica y científica.
Capítulo X

Disposiciones Finales
Artículo 26°: Reglamentación. El Poder Ejecutivo reglamentará la presente ley en un plazo máximo de sesenta (60) días a partir de su entrada en vigencia.
Artículo 27°: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 4 de mayo del año 2021

Nancy S. Miranda. Flavia G. Maidana. Claudia E. Gieco. Amílcar Genre Bert. Omar E. Migueles. Jorge F. Maradey.
Sra. Presidenta (Stratta): En consideración.


Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federal.

Sra. Senadora (Miranda): Señora Presidenta, es para informar que este proyecto lo tratamos en comisión y tuvo el apoyo por unanimidad de los integrantes, sobre todo porque estuvimos trabajando con la idea de paliar el dolor y con fines terapéuticos. 

En lo particular, y sé que varios de los colegas también, me tocó trabajar con las mamás de varios chicos que tienen problemas y que esto les ha resultado positivo para ellos, así como también gente que ha tenido algunos inconvenientes y que lamentablemente se han jugado por estar en la ilegalidad. Todos los que tenemos hijos o familiares con problemas de salud sabemos que somos capaces de llegar a cosas que no están hoy recomendadas, podemos decirlo así, dentro de la salud. 

Así que este proyecto está pensado en esas mamás y en cada uno de sus hijos, para darles tranquilidad de poder continuar con el tratamiento que vienen teniendo. Por lo tanto, les pido a los colegas que nos acompañen con su voto positivo. 

Sra. Presidenta (Stratta): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay. 

Sr. Senador (Morchio): Señora Presidenta, simplemente es para aclarar y dejar constancia en la versión taquigráfica de cómo va a votar mi bloque. Lo va a hacer de la misma manera que lo hizo nuestro frente en la Cámara de Diputados. 


Vamos a votar a favor el proyecto en general. Y en contra, en particular, los artículos 2° y 3° del Capítulo I; el artículo 4° correspondiente al Capítulo II, el artículo 10° del Capítulo IV; el Capítulo V por contener los artículos del 11° al 15º; el artículo 21° incluido en el Capítulo VIII y finalmente el artículo 24º ubicado en el Capítulo IX. En el resto de los artículos votaremos afirmativamente.

Sra. Presidenta (Stratta): Si ninguna otra señora o señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1°. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos del 2° al 26°. El art. 27° es de forma.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

4.5 – Instituye el 12 de mayo de cada año como el "Día Provincial de la Fibromialgia y el Síndrome de Fatiga Crónica".
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se Instituye el 12 de mayo de cada año como el "Día Provincial de la Fibromialgia y el Síndrome de Fatiga Crónica", expediente Nº 22.974.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Gay): Solicito, señora Presidenta, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sra. Presidenta (Stratta): Se va a votar la moción formulada por el Senador Gay. Se requieren los dos tercios de votos de las y los Senadores presentes para su tratamiento. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción, ha considerado, en revisión, el Proyecto de Ley contenido en el Expediente N° 22.974, autoría del Diputado Zavallo, mediante el cual se instituye el día 12 de mayo de cada año como el “Día Provincial de la Fibromialgia y el Síndrome de Fatiga Crónica”, cuyo texto fuera aprobado en reunión de Comisión realizada el día 4 de mayo del año 2021, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 HCS -141º Período Legislativo-, y que ante la imposibilidad de rubricar personalmente el presente dictamen, el Secretario Adjunto de Comisiones, Dr. José Francisco Umedez, actúa como fedatario de la adhesión al siguiente texto normativo por parte de los integrantes de la Comisión en cantidad suficiente para darle validez, y por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación con las modificaciones introducidas.
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Artículo 1°: Institúyase el día 12 de mayo de cada año como el “Día Provincial de la Fibromialgia y el Síndrome de Fatiga Crónica”.
Artículo 2°: Conforme lo dispuesto en el artículo precedente, cada año en esa fecha, el Ministerio de Salud o el organismo que reemplace en el futuro, promoverá actividades de concientización y difusión de la enfermedad.

Artículo 3°: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 4 de mayo del año 2021

Nancy S. Miranda. Flavia G. Maidana. Claudia E. Gieco. Amílcar Genre Bert. Omar E. Migueles. Jorge F. Maradey.

Sra. Presidenta (Stratta): Si ninguna señora o señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1°. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2°. El art. 3° es de forma.

Sra. Presidenta (Stratta): Resulta aprobado con las modificaciones introducidas; vuelve en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

4.6 – Se ratifica la declaración de utilidad pública y sujeto a expropiación, dispuesta por Ley Nº 10.618.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de ley por el que se ratifica la declaración de utilidad pública y sujeto a expropiación, dispuesta por Ley Nº 10.618, de un inmueble ubicado en la planta urbana de la ciudad de San Salvador, para ser destinado a la construcción de un edificio escolar, expediente Nº 13.634.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Gay): Solicito, señora Presidenta, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sra. Presidenta (Stratta): Se va a votar la moción formulada por el Senador Gay. Se requieren los dos tercios de votos de las y los Senadores presentes para su tratamiento. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, ha considerado el expediente Nº 13.634, autoría del señor Senador Berthet, por el cual se ratifica la declaración de utilidad pública dispuesta por Ley Nº 10.618 que declara con ese carácter y sujeto a expropiación un inmueble ubicado en la ciudad de San Salvador, con destino a la construcción de un edificio escolar, cuyo texto fuera aprobado en reunión de Comisión realizada el día 4 de mayo de 2021, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 HCS -141º Período Legislativo, contando con el asentimiento de los integrantes de las mismas; a saber: Senadores Amavet, Gay y Berthet de manera presencial y la Senadora Miranda y el Senador Genre Bert de manera virtual. El Secretario Adjunto de Comisiones, Dr. Néstor Ferrutti, da fe de la adhesión de los integrantes de la Comisión en cantidad suficiente para alcanzar la Mayoría que avala el presente texto normativo y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los siguientes términos. 
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Artículo 1°: Ratifícase la declaración de utilidad pública dispuesta por Ley Provincial Nº 10.618 que declara con ese carácter y sujetos a expropiación del bien inmueble de una superficie de 10.000 m2 (diez mil metros cuadrados) que forma parte de uno de mayor superficie identificado con la Partida Provincial Nº 104328, Plano de Mensura Nº 15.512, Partida Municipal Nº 75; Matrícula 101.230; dominio de Julio Oscar Malarín y Daniel Horacio Malarín en un 50% cada uno; Parcela 1, Manzana 11, Concesión 239, Planta Urbana de San Salvador. La fracción que se declara de utilidad pública y sujeta a expropiación tiene los siguientes límites y linderos: al sureste recta 1-2 rumbo S 45º 39’ E de 100 metros, lindero con Avenida 9 de Julio; al suroeste recta 2-3 rumbo S 44º 21’ O de 100 metros, lindero con Avenida Artigas; al noroeste recta 3-4 rumbo N 45º 39’ O de 100 metros, lindero con terreno de mayor superficie Partida Provincial Nº 104328, calle pública proyectada; y al noreste recta 4-1 rumbo N 44º 21’ E de 100 metros, lindero con terreno de mayor superficie Partida Provincial Nº 104328, calle Juan XXIII proyectada.
Artículo 2°: El inmueble declarado de utilidad pública y sujeto a expropiación mantiene el destino para construcción de un edificio escolar en la ciudad de San Salvador, conforme lo previsto en la Ley N° 10.618.
Artículo 3°: Facúltase al Poder Ejecutivo Provincial a efectuar las adecuaciones presupuestarias que resulten necesarias a fin de incorporar los créditos específicos para atender la erogación que demande el cumplimiento de la presente ley.
Artículo 4°: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Comisiones, 4 de mayo de 2021
Horacio C. Amavet. Armando L. Gay. Amílcar R. Marcelo F. Berthet. Genre Bert.
Sra. Presidenta (Stratta): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Berthet): Señora Presidenta, este proyecto trata sobre la ratificación de la declaración de utilidad pública y sujeto a expropiación de un terreno para la construcción de una escuela en la zona sur de nuestra ciudad. La misma se ha ido desarrollando urbanísticamente con distintos programas llevados a cabo desde el Municipio, desde la Provincia y la Nación, a través de viviendas, centros de salud, comercios, servicios.


Con todo esto era inminente la necesidad de una escuela. Hemos hecho en la gestión anterior el compromiso de comprar los terrenos desde el Municipio y esta ratificación lo que hace es que no se pierda la vigencia de esta ley y que sigue el compromiso de nuestro Intendente de comprar esos diez mil metros cuadrados para la escuela, donde ya hemos avanzado con el Consejo General de Educación, con el Ministerio de Planeamiento, para la realización de la misma. Nuestro objetivo es empezar con una Unidad Educativa de Nivel Inicial (UENI), seguido de una escuela primaria y después una secundaria, para favorecer la educación y la asistencia a la escuela en los barrios que se van extendiendo en nuestra ciudad.


Por lo expuesto, les pido a los colegas que nos acompañen en este proyecto tan importante para nuestra ciudad.

Sra. Presidenta (Stratta): Si ningún otro señor o señora Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1°. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2° y 3°. El art. 4° es de forma.

Sra. Presidenta (Stratta): Resulta aprobado; pasa a la Cámara de Diputados para su revisión.

4.7 – Se ratifica la vigencia de la declaración de utilidad pública y sujeto a expropiación, dispuesta por las Leyes Nºs. 10.119, 10.489 y 10.772.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de ley por el que se ratifica la vigencia de la declaración de utilidad pública y sujeto a expropiación, dispuesta por las Ley Nº 10.119, Nº 10.489 y Nº 10.772, en relación al inmueble individualizado en el Artículo 1º de la ley N° 10.119, expediente Nº 13.996.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Gay): Solicito, señora Presidenta, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sra. Presidenta (Stratta): Se va a votar la moción formulada por el Senador Gay. Se requieren los dos tercios de votos de las y los Senadores presentes para su tratamiento. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, ha considerado el expediente Nº 13.996, autoría del señor Senador Amavet, por el cual se ratifica la vigencia de la declaración de utilidad pública y sujeción a expropiación dispuesta por las Leyes Nº 10.119, 10.489 y 10.772 en relación al inmueble individualizado en el artículo 1º de la Ley Nº 10.119 y modificación del destino del mismo,  cuyo texto fuera aprobado en reunión de Comisión realizada el día 4 de mayo de 2021, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 HCS -141º Período Legislativo, contando con el asentimiento de los integrantes de las mismas; a saber: Senadores Amavet, Gay y  Berthet de manera presencial y la Senadora Miranda y el Senador Genre Bert de manera virtual. El Secretario Adjunto de Comisiones, Dr. Néstor Ferrutti, da fe de la adhesión de los integrantes de la Comisión en cantidad suficiente para alcanzar la Mayoría que avala el presente texto normativo y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los siguientes términos. 
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Artículo 1°: Ratifícase la vigencia de la declaración de utilidad pública y sujeción a expropiación dispuesta por las Ley Nº. 10.119, Nº 10.489 y Nº 10.772, en relación al inmueble individualizado en el artículo 1º de la ley N° 10.119.
Artículo 2°: Modifíquese el destino del inmueble a expropiar previsto en la Ley Nº 10.119, Nº 10.489 y Nº 10.772, el cual será destinado al depósito de vehículos secuestrados en el Programa de Reordenamiento de Tránsito y/o la construcción de viviendas sociales.
Artículo 3°: Facúltase al Poder Ejecutivo a realizar las adecuaciones presupuestarias para atender el gasto que demande la aplicación de lo dispuesto en esta norma, una vez producida la correspondiente tasación por parte del Consejo de Tasaciones de la Provincia.
Artículo 4°: Confiérase a la Escribanía Mayor de Gobierno la facultad de autorizar la Escritura Traslativa de Dominio del inmueble que se describe en el artículo 1º de la presente, en favor del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, quien en forma simultánea realizará la donación del mismo a la Municipalidad de Concepción del Uruguay.
Artículo 5°: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Comisiones, 4 de mayo de 2021

Horacio C. Amavet. Armando L. Gay. Amílcar R. Marcelo F. Berthet. Genre Bert.

Sra. Presidenta (Stratta): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Amavet): Señora Presidenta, este proyecto de ley es para ratificar la vigencia de la declaración de utilidad pública y sujeto a expropiación, dispuesta por la Ley N° 10.119 y sus ratificatorias posteriores, de un inmueble ubicado en Concepción del Uruguay y descripto en el artículo 1° de dicha ley.

También para cambiar el objeto, que era exclusivamente para depósito de vehículos que cometían infracciones en la ciudad de Concepción del Uruguay. Estaba bastante alejado de la localidad y el transcurso del tiempo hizo que se fuera poblando dicha zona. Ahora se vio la oportunidad de que sería muy útil para establecer viviendas sociales porque la zona tiene servicio de cloacas y servicio de agua.

El Concejo Deliberante y el Intendente me han pedido la posibilidad de que se amplíe el objeto de la ley y se establezca también no solamente para depósito, si no que tenga la posibilidad de construirse viviendas sociales. Todos sabemos la necesidad, precisamente, de que los Municipios tengan terrenos disponibles para cumplir ese fin social tan necesario como es tener la vivienda propia, ya sea de un plan nacional o un plan provincial.

Por lo expuesto quiero pedir el acompañamiento de los colegas Senadores para aprobar este proyecto de ley.

Sra. Presidenta (Stratta): Si ninguna señora o señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1°. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos del 2° al 4°. El art. 5° es de forma.

Sra. Presidenta (Stratta): Resulta aprobado; pasa a la Cámara de Diputados para su revisión.

4.8 – La Provincia de Entre Ríos adhiere a la Ley Nacional Nº 25.938 - Registro Nacional de Armas de Fuego y materiales controlados, secuestrados o incautados.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Seguridad, en el proyecto ley del Poder Ejecutivo, por el que la Provincia de Entre Ríos adhiere a la Ley Nacional Nº 25.938 - Registro nacional de armas de fuego y materiales controlados, secuestrados o incautados, expediente Nº 13.833.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Gay): Solicito, señora Presidenta, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sra. Presidenta (Stratta): Se va a votar la moción formulada por el Senador Gay. Se requieren los dos tercios de votos de las y los Senadores presentes para su tratamiento. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de
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Artículo 1°: Adhiérese la Provincia de Entre Ríos Ley Nacional N° 25.938 Registro Nacional de Armas de fuego y materiales controlados, secuestrados o incautados.

Artículo 2°: El Poder Ejecutivo y el Poder Judicial dictarán las normas necesarias para poner en funcionamiento el régimen establecido en la presente ley.

Artículo 3°: Comuníquese, etc.
Sra. Presidenta (Stratta): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

Sr. Senador (Maradey): Señora Presidenta, nos reunimos en el día de ayer en la Comisión de Seguridad para dar tratamiento a este proyecto de ley enviado por el Poder Ejecutivo, por el que la Provincia adhiere a la Ley Nacional Nº 25.938, que es el Registro Nacional de Armas de Fuego y materiales controlados, secuestrados o incautados.

Como todos sabemos, la tenencia ilegal de armas contribuye a la comisión de hechos preocupantes de inseguridad en nuestra y en todas las provincias del país.

Por lo que con el fin de establecer un control más exhaustivo sobre la tenencia y uso de armas, en el año 2004 el Congreso de la Nación sancionó esta Ley Nº 25.938 que dispone la creación del Registro Nacional de Armas de Fuego y materiales controlados, secuestrados o incautados, la que prevé un completo sistema de información sobre el destino de dichos elementos. 

Este registro, al que pretendemos adherirnos, implicará sin duda una mejora sustancial en el control actual y en la actuación conjunta y mancomunada con la Nación. Hasta hoy solamente seis provincias no se han adherido y la nuestra es una de ellas. 

Nos explicaron la conveniencia de esta adhesión dos personas que tienen amplia trayectoria en la temática; el señor Martín Angerosa, ex delegado de RENAR y de la ANMaC en Córdoba, ex coordinador nacional del Plan de Desarme y miembro del ILSED, que es el Instituto Latinoamericano de Seguridad y Democracia y el señor Santiago Balza, coordinador de planificación estratégica y prevención ciudadana de la ANMaC, la Agencia Nacional de Materiales Controlados.

Satisfactoriamente en la comisión dimos dictamen favorable de manera unánime, por lo que solicito a mis pares que ahora le demos la media sanción.

Sra. Presidenta (Stratta): Si ningún otro señor o señora Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1°. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2°. El art. 3° es de forma.

Sra. Presidenta (Stratta): Resulta aprobado; pasa a la Cámara de Diputados para su revisión.


Invito al señor Vicepresidente Primero a ocupar el sitial de la Presidencia.

-Así lo hace el señor Senador Olano, Vicepresidente Primero del Cuerpo.

4.9 – Declaración de interés del H. Senado, las -Jornadas Culturales Eslovenas en Idioma Español - Celebrando 30 años vida independiente-
Consideración

Sr. Presidente (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés de este Senado, las “Jornadas Culturales Eslovenas en Idioma Español - Celebrando 30 años vida independiente-”, a desarrollarse en el mes de junio del corriente de manera virtual por la Fundación Slovenski Dhu, expediente Nº 14.011.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Gay): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Olano): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Gay; se requieren los dos tercios de votos de las y los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Olano): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Senador (Gay): Señor Presidente, es para solicitar a mis pares me acompañen con el voto afirmativo en éste y en los subsiguientes proyectos de declaración.

Sr. Presidente (Olano): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

4.10 – Declaración de interés educativo del Honorable Senado, la Diplomatura en Ordenamiento y Desarrollo Territorial Sostenible.
Consideración

Sr. Presidente (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés educativo del Honorable Senado, la Diplomatura en Ordenamiento y Desarrollo Territorial Sostenible, llevada a cabo de manera conjunta por la Universidad Tecnológica Nacional (sede Paraná), la Facultad de Ciencias Agropecuarias de la Universidad Nacional de Entre Ríos, el Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria de Entre Ríos y el Centro de Corredores Públicos Inmobiliarios de Entre Ríos, expediente Nº 14.013.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Gay): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Olano): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Gay; se requieren los dos tercios de votos de las y los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Olano): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

4.11 – Declaración de interés cultural e histórico del Honorable Senado, la 3° edición de la obra literaria -Del otro lado de la Mirilla-
Consideración

Sr. Presidente (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés cultural e histórico del Honorable Senado, la 3° edición de la obra literaria “Del otro lado de la mirilla”, realizada por la Asociación Civil El Periscopio en el mes de marzo del 2021, expediente Nº 14.014.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Gay): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Olano): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Gay; se requieren los dos tercios de votos de las y los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Olano): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

4.12 – Declaración de interés educativo e institucional del Honorable Senado, las - XXXVIII Jornadas Argentinas de Botánica-
Consideración

Sr. Presidente (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés educativo e institucional del Honorable Senado, las “XXXVIII Jornadas Argentinas de Botánica”, a desarrollarse bajo la modalidad On-line, los días 6, 7 y 8 del mes de septiembre del año 2021, expediente Nº 14.015.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Gay): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Olano): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Gay; se requieren los dos tercios de votos de las y los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Olano): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

4.13 – Declaración de interés histórico y social del H. Senado, el Almacén de Ramos Generales - Don Bacre - de la ciudad de Nogoyá.
Consideración

Sr. Presidente (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés histórico y social de este Senado, el Almacén de Ramos Generales “Don Bacre” de la ciudad de Nogoyá, destacando la labor solidaria de sus propietarios, expediente Nº 14.017.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Gay): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Olano): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Gay; se requieren los dos tercios de votos de las y los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Olano): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

4.14 – Solicitud al Poder Ejecutivo que a través del Consejo General de Educación, contemple la posibilidad de incorporar el cooperativismo y mutualismo como eje transversal en la resolución 3322/10 del CGE.
Consideración

Sr. Presidente (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo que a través del Consejo General de Educación, contemple la posibilidad de incorporar el cooperativismo y mutualismo como eje transversal en la resolución 3322/10 del CGE, expediente Nº 14.012.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Gay): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Olano): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Gay; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Olano): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Olano): Si ningún señor Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.


No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 19 y 50.

CARLOS RODOLFO ZAPATA

A/C del Cuerpo de Taquígrafos
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